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5. PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A OTRAS INSTITUCIONES Y 
ÓRGANOS

510. Tribunal Constitucional
TC/000002-01
Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Castilla y León, de 15 de febrero de 2019, por el que se da 
cumplimiento al fallo de la sentencia del Tribunal Constitucional de 28 de enero de 2019, dictada en 
el recurso de amparo nº. 799-2018.
Sentencia del Tribunal Constitucional.

PRESIDENCIA
La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 15 de febrero de 2019, para dar 
cumplimiento al fallo de la sentencia del Tribunal Constitucional dictada en el recurso de amparo 
n.º 799-2018, ha adoptado el siguiente acuerdo:
1.- Otorgar el amparo solicitado por los Procuradores D. José Javier Izquierdo Roncero y D. José 
Francisco Martín Martínez, en el escrito de fecha 21 de noviembre de 2017 con número 15968 de 
ingreso, debiéndose proceder por quien ostenta atribuciones para ello, la Presidenta de la Cámara, 
a la convocatoria de una sesión de la Comisión de Investigación “sobre todo el procedimiento de 
adjudicación e implantación de parques eólicos en Castilla y León, sobre la adquisición de terrenos 
en Portillo para la construcción de un Parque Empresarial y la del edificio Centro de Soluciones 
Empresariales de la Junta de Castilla y León en Arroyo de la Encomienda y sobre las oficinas 
del sector público de Castilla y León, con inclusión de Ade Internacional Excal, en ciudades del 
exterior de España, gestionadas directamente o a través de terceros”, con el siguiente orden del 
día propuesto por los Procuradores recurrentes:

1. Determinación del calendario de las comparecencias acordadas por la Comisión, en 
particular, la de la Consejera de Economía y Hacienda, Doña Pilar del Olmo Moro.
2. Solicitud de comparecencia del Presidente de la Junta de Castilla y León, D. Juan Vicente 
Herrera Campo.

2.- Ordenar la publicación de este acuerdo y de la sentencia del Tribunal Constitucional en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de febrero de 2019.
El Secretario de las Cortes de Castilla y León,

Fdo.: Óscar Reguera Acevedo
La Presidenta de las Cortes de Castilla y León,

Fdo.: Silvia Clemente Municio

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña Encarnación Roca 
Trías, Presidenta, don Fernando Valdés Dal-Ré, don Juan Antonio Xiol Ríos, don Pedro 
José González-Trevijano Sánchez, don Antonio Narváez Rodríguez y don Ricardo 
Enríquez Sancho, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo núm. 799-2018, promovido por don José Javier Izquierdo 

Roncero y don José Francisco Martín Martínez, Procuradores de las Cortes de Castilla y 
León, representados por la Procuradora de los Tribunales doña Patricia Gómez Urbán y 
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bajo la dirección del Letrado don Germán Sáez Crespo, contra el Acuerdo de la Mesa de 
las Cortes de Castilla y León de 20 de diciembre de 2017, por el que se denegó el amparo 
solicitado frente a la paralización de las actividades de la "Comisión de Investigación 
sobre todo el procedimiento de adjudicación e implantación de parques eólicos en Castilla 
y León, sobre la adquisición de terrenos en Portillo para la construcción de un Parque 
Empresarial y la del edificio Centro de Soluciones Empresariales de la Junta de Castilla 
y León en Arroyo de la Encomienda, y sobre las oficinas del sector público de Castilla y 
León, con inclusión de ADE Internacional EXCAL, en ciudades del exterior de España, 
gestionadas directamente o a través de terceros", así como contra su no reconsideración 
y la obstrucción por vía de hecho y de forma continuada de los derechos de cargos 
públicos. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don Fernando 
Valdés Dal-Ré, quien expresa el parecer del Tribunal.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito que tuvo entrada en este Tribunal el día 13 de febrero de 2018, 
la Procuradora de los Tribunales doña Elisa Patricia Gómez Urbán, en nombre y 
representación de don José Javier Izquierdo Roncero y don José Francisco Martín 
Martínez, Procuradores de las Cortes de Castilla y León, interpuso recurso de amparo 
contra el Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Castilla y León de 20 de diciembre 
de 2017, por el que se denegaron las medidas solicitadas frente a la paralización de las 
actividades de la "Comisión de Investigación sobre todo el procedimiento de adjudicación 
e implantación de parques eólicos en Castilla y León, sobre la adquisición de terrenos 
en Portillo para la construcción de un Parque Empresarial y la del edificio Centro de 
Soluciones Empresariales de la Junta de Castilla y León en Arroyo de la Encomienda, 
y sobre las oficinas del sector público de Castilla y León, con inclusión de ADE 
Internacional EXCAL, en ciudades del exterior de España, gestionadas directamente o a 
través de terceros", así como contra su no reconsideración y la obstrucción por vía de 
hecho y de forma continuada de los derechos de cargos públicos (art. 23.2 CE).

2. La demanda trae causa de los siguientes hechos:

a) En el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León -IX Legislatura- de 22 de 
octubre de 2015 (núm. 40) se publica la constitución y composición de la Comisión de 
Investigación "sobre todo el procedimiento de adjudicación e implantación de parques 
eólicos de Castilla y León".

b) En el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León -IX Legislatura- de 
30 de diciembre de 2015 (núm. 71) se publica la creación de la Comisión de Investigación 
"sobre la adquisición de terrenos en Portillo para la construcción de un Parque 
Empresarial y del Edificio Centro de Soluciones Empresariales de la Junta de Castilla 
León en Arroyo de la Encomienda", así como su integración en la Comisión ya constituida 
para la investigación "sobre todo el procedimiento de adjudicación e implantación de 
parques eólicos de Castilla y León" que, de este modo, modifica su nombre y aglutina las 
funciones de ambas.

Con fechas de 13 de enero, 20 de enero y 10 de febrero de 2016, se celebran tres 
sesiones de las citadas Comisiones ya integradas.

En la última sesión de 10 de febrero de 2016 se aprobó una relación de 
comparecientes, aunque sin determinarse la fecha de celebración de las correspondientes 
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sesiones para la declaración. Según consta en el acta de la Comisión de ese día de 
febrero de 2016, tras haberse acordado las comparecencias correspondientes, el 
Presidente señaló sobre el particular lo siguiente:

"Yo ahora quiero pedir una cosa a la Comisión... bueno, evidentemente, no hay 
inconveniente que se faciliten los nombres de los que han sido aprobados [refiriéndose 
a las comparecencias]. Quiero pedir a la Comisión un mínimo de comprensión. 
Yo es verdad que dije en un momento determinado que en el mes de octubre 
podríamos... perdón, en el mes de febrero podríamos empezar las comparecencias. Bien, 
pediría a la Comisión que por parte de los Servicios de la Cámara se haga el listado. 
Como comprenderéis, ahora hay que localizar las direcciones de las personas a las que 
hay que notificar. Yo creo que en algún caso, probablemente, se va a necesitar incluso 
auxilio de otras instituciones para la notificación. Y, si os parece, una vez que ya lo tenga 
eso, yo os aviso: oye, ya tienen los.... una vez que ya tengan los Servicios de la Cámara 
esa dirección, hay que hacerles una notificación, pues evidentemente, notificándoles cuál 
es el motivo, la causa por la que tienen que comparecer, lo que son sus derechos, sus 
obligaciones y todas estas cosas; es decir, hay que hacer una notificación en condiciones. 
Buena parte de ellos, supongo que no hay ningún problema a efectos de notificación; otra 
parte, alguno. supongo que no va a ser fácil. Y en cuanto que sea esto así, los vemos con 
los Servicios de la Cámara, yo os informo. Hablaba un poco con el letrado ayer y habrá 
que calcular aproximadamente desde que le mandemos la comunicación como un par de 
semanas, o sea, habrá que calcular por los menos un par de semanas o tres a efectos 
de que llegue que pueda comparecer. Inmediatamente que eso sea así, ya os... os 
comunico las fechas de comparecencia. Habrá que controlar también, luego, después, 
para las comparecencias, lógicamente, lo que es el propio calendario de sesiones de la 
Cámara, pero en estos momentos la primera tarea, inevitablemente, es que por parte de 
los Servicios de la Cámara, del letrado, se haga.

[...]Me es imposible decir cuándo puede ser [refiriéndose a una nueva sesión de 
la Comisión a pregunta de un miembro de la misma]. Yo espero que en un par de días 
podamos tener hecha la relación.

[...]Las direcciones que sepamos, que muchas de ellas, pues, no tienen problema, las 
que sean más dificultosas, pues habrá que hacer una tarea a ver cómo podemos depurar 
y cómo podemos conseguirlas, y después ya, pues mandarlo con un tiempo... a la gente 
no se lo podemos mandar con cuarenta y ocho horas para decirle que venga, ¿no?....

[...]es lo que os pedía que entendierais que primero prefiero que por parte de los 
Servicios digamos: ya tenemos a todos la dirección, ya tenemos localizado, tenemos 
problemas con estos tres, estos cuatros vamos a tener que... porque, claro, eso nos 
influye, nos influye también en la propia comparecencia, ¿no?..."

c) Aprobadas por tanto diversas comparecencias en esa sesión de febrero de 2016 
e informada por el Presidente de la Comisión la decisión de iniciar dichos trámites, con 
posterioridad a esos acuerdos se le dirigieron diversos escritos para solicitar el impulso 
de la misma, a saber: (i) el 17 de febrero de 2016, una semana por tanto después de 
la anterior sesión de la Comisión, cinco -entre ellos los ahora recurrentes- de los siete 
Procuradores componentes de aquélla solicitaron la convocatoria de una nueva sesión 
con el siguiente punto del Orden el día: "Votación sobre solicitudes de comparecencia"; 
(ii) el 21 de marzo de 2016, los ahora recurrentes dirigieron un nuevo escrito al Presidente 
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de la Comisión en el que, entre otros aspectos, se hace constar "que no se ha celebrado 
sesión alguna de la Comisión desde el pasado 10 de febrero de 2016" y se concluye 
solicitando "la convocatoria de la Comisión a la mayor brevedad posible para sustanciar 
nuevas comparecencias y determinar el calendario de las aprobadas".

d) El 24 de mayo de 2016 se celebró sesión de la Comisión sin que se acordara 
un calendario de comparecencias, subrayando el Presidente su compromiso para 
que, en la primera semana de julio, se reuniera la Comisión a efectos de establecer el 
correspondiente calendario para las comparecencias. No consta convocatoria alguna en 
dichas fechas.

e) Con posterioridad a lo expuesto se presentaron nuevos y sucesivos escritos 
de solicitud de convocatoria y reanudación de los trabajos de la Comisión: (i) el 14 de 
diciembre de 2016 cinco de los siete Vocales de la Comisión reclamaron al Presidente 
de la misma la convocatoria urgente con el siguiente Orden del día: "1°- Solicitud 
de comparecencia del Presidente de la Junta de Castilla y León, D. Juan Vicente 
Herrera Campo; 2° Determinación del calendario de las comparecencias acordadas 
por la Comisión.", (ii) el mismo día 14 de diciembre de 2016 el Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista presentó a la Presidenta de las Cortes de Castilla y León 
una protesta por la paralización de los trabajos de la Comisión y solicitó la inmediata 
convocatoria y reanudación de su actividad, incluso por la vía del art. 41.2 del 
Reglamento de la Cámara; (iii) el 14 de febrero de 2017 los Procuradores ahora 
recurrentes pidieron al Presidente de la Comisión la convocatoria urgente de la misma 
con el siguiente Orden del día: "1°- Solicitud de comparecencia del Presidente de la Junta 
de Castilla y León, D. Juan Vicente Herrera Campo; 2° Determinación del calendario 
de las comparecencias acordadas por la Comisión."; (iv) el 10 de marzo de  2017 se 
presenta nuevo escrito de los demandantes de amparo instando la convocatoria urgente 
de la Comisión a fin de proseguir con los trabajos que tiene encomendados; (v) de 6 de 
abril de 2017 el Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista apremia a la Presidenta de 
las Cortes de Castilla y León con un nuevo escrito en el que, además de trasladar su 
protesta por la paralización de los trabajos de la Comisión, solicita se adopten las medidas 
necesarias para su inmediata convocatoria y la reanudación de sus trabajos, incluso por 
la vía del art. 41.2 del Reglamento de la Cámara; (vi) El 6 de junio de 2017 un Vocal de 
la Comisión solicita la comparecencia del Presidente de la Junta de Castilla y León.

f) Por el Presidente de la Comisión se convoca sesión para el 6 de junio de 2017. No 
fue objeto de tratamiento el calendario para las comparecencias.

g) El 15 de junio de 2017 cinco vocales de la Comisión, entre ellos los recurrentes 
en amparo, reiteraron el escrito ya presentado el día 14 de diciembre de 2016, antes 
reseñado, solicitando al Presidente la convocatoria urgente de la Comisión.

h) Por el Presidente de la Comisión se convoca sesión para el día 20 de julio de 
2017. No fue objeto de tratamiento la determinación del calendario de las comparecencias 
acordadas en febrero de 2016, tratándose temas de acceso a documentación e información 
y rechazándose la petición de comparecencia solicitada del Presidente de la Junta.

i) En el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León -IX Legislatura- de 19 de 
septiembre de 2017 (núm. 314 ) se publica la creación de la Comisión de investigación 
"sobre las oficinas del sector público de Castilla y León, con inclusión de ADE 
Internacional EXCAL, en ciudades del exterior de España, gestionadas directamente a 
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través de terceros", y su integración en la ya constituida para la investigación "sobre todo 
el procedimiento de adjudicación e implantación de parques eólicos de Castilla y León y 
sobre la adquisición de terrenos en Portillo para la construcción de un Parque Empresarial 
y la del edificio Centro de Soluciones Empresariales de la Junta de Castilla y León en 
Arroyo de la Encomienda", que, de este modo, modificará su nombre y aglutinará las 
funciones de ambas.

j) Con fecha 17 de octubre de 2017 se dirige nuevo escrito de los Vocales de 
la Comisión ahora recurrentes al Presidente de la misma, en el que demandan la 
convocatoria urgente de la Comisión con el siguiente Orden del día: "1° Determinación 
del calendario de las comparecencias acordadas por la Comisión, en particular, la 
de la Consejera de Economía y Hacienda, Doña Pilar del Olmo Moro; 2° Solicitud de 
comparecencia del Presidente de la Junta de Castilla y León, don Juan Vicente Herrera 
Campo". Dicho escrito fue trasladado en la misma fecha a la Presidenta de las Cortes 
de Castilla y León, para que, en caso de inactividad del Presidente de la Comisión y al 
amparo del art. 41.2 del Reglamento de las Cortes, convocase en su caso la Comisión 
desde la Presidencia.

k) Con fecha 21 de noviembre de 2017 se dirige escrito -núm. 15.968- de los 
Procuradores de la Comisión ahora recurrentes a la Presidenta de las Cortes de Castilla 
y León en la que se denuncia la paralización de los trabajos de la Comisión, señalándose 
en él, entre otros aspectos, que:

"El Reglamento de las Cortes facilita la creación de estas Comisiones de 
Investigación al exigirse la oposición de la mayoría absoluta para impedir que se cree la 
misma. Sin embargo. si una vez constituida la Comisión se produce la paralización de sus 
trabajos, no se elabora un plan de trabajo o no se debate sobre las comparecencias que 
se deban producir, se está dejando vacío de contenido un instrumento capital de control 
parlamentario. Así la voluntad del Reglamento de facilitar la utilización de este instrumento 
parlamentario, se ve sorteada mediante la paralización de su funcionamiento simplemente 
por la arbitraria voluntad del Presidente de la Comisión. De esta forma la falta de 
convocatoria de la Comisión de Investigación está suponiendo una obstaculización 
en el ejercicio de las funciones que corresponden a estos Procuradores vulnerándose 
su derecho fundamental a ejercer su cargo público que les garantiza el art. 23.2 de la 
Constitución Española".

Concluían sobre esas bases exhortando a la Presidencia a que:
"(A)mparando a estos procuradores a fin de posibilitarles un normal ejercicio de 

sus funciones parlamentarias, adopte las medidas necesarias frente a la inactividad 
de la Presidencia de la citada Comisión de forma que se proceda a la inmediata 
convocatoria de la misma incluyéndose en su Orden del día los asuntos pendientes de 
ser sustanciados, en particular, la determinación del calendario de comparecencias que 
permita retornar a los trabajos de la misma. Todo ello para evitar que culmine la legislatura 
sin que hayan concluido los trabajos de la Comisión y que los Grupos hayan fijado sus 
oportunas conclusiones".

l) En relación a dicho escrito, por el Secretario General-Letrado Mayor de la Cámara se 
emitió informe de fecha 19 de diciembre de 2017, en el que se proponía la denegación del 
amparo solicitado por los recurrentes en este proceso constitucional, razonando a tal fin que:

"(N)o puede considerarse que la no convocatoria de la Comisión de Investigación en 
el espacio de tiempo mencionado suponga una vulneración del ius in officio (derecho al 
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ejercicio del cargo) de los Procuradores solicitantes del amparo, puesto que la facultad de 
la que disponen un quinto de los miembros de una Comisión para solicitar su convocatoria 
no está sujeta a plazo en el Reglamento de la Cámara, ese no atribuye a los peticionarios 
el derecho a disponer sobre el orden del día de la sesión solicitada".

Y añadía, tomando como término de referencia temporal el escrito dirigido a la 
Presidencia de la Comisión el 17 de octubre de 2017, ya citado y previo al núm. 15.968 
presentado ante la Presidencia de la Cámara que ahora nos ocupa, que:

"(Y), además, en las circunstancias del presente caso, el lapso transcurrido desde la 
petición de convocatoria hasta el momento actual en que esta aún no ha sido convocada 
no hace a esa falta de convocatoria irrazonable ni carente de justificación".

m) Visto el informe de los Servicios Jurídicos de la Cámara, el 20 de diciembre de 
2017 la Mesa de las Cortes adoptó sobre el escrito núm. 15.968 el Acuerdo siguiente:

"1. No otorgar el amparo solicitado por los Procuradores D. José Javier Izquierdo 
Roncero y D. José Francisco Martín Martínez, en el escrito con número 15.968 de 
ingreso, no concurriendo las circunstancias para que la Presidencia de la Cámara 
convoque sesión de la Comisión de Investigación "sobre todo el procedimiento de 
adjudicación e implantación de parques eólicos en Castilla y León, sobre la adquisición 
de terrenos en Portillo para la construcción de un Parque Empresarial y la del edificio 
Centro de Soluciones Empresariales de la Junta de Castilla y León en Arroyo de la 
Encomienda, y sobre las oficinas del sector público de Castilla y León, con inclusión de 
ADE Internacional EXCAL, en ciudades del exterior de España, gestionadas directamente 
o a través de terceros", en uso de la atribución prevista en el art. 41.2 del Reglamento de 
la Cámara y en sustitución del Presidente de dicha comisión, al no poderse considerar 
que la no convocatoria de la Comisión de Investigación en el espacio de tiempo de un 
mes y cuatro días suponga una vulneración del ius in officio (derecho de ejercicio al cargo) 
de los Procuradores solicitantes del amparo, puesto que la facultad de la que disponen 
un quinto de los miembros de una Comisión para solicitar su convocatoria no está sujeta 
a plazo en el Reglamento de la Cámara, este no atribuye a los peticionarios el derecho a 
disponer sobre el orden del día de la sesión solicitada y, además, en las circunstancias 
del presente caso, el lapso de tiempo transcurrido desde la petición de convocatoria 
hasta el momento actual en que esta aún no ha sido convocada no hace a esa falta de 
convocatoria irrazonable ni carente de justificación."

n) En escrito registrado el día 4 de enero de 2018 dirigido a la Mesa de las Cortes 
de Castilla y León, los Procuradores recurrentes solicitaron la reconsideración de dicho 
Acuerdo. No consta resolución de dicha petición de reconsideración.

ñ) Se desprende de las actuaciones la existencia de una convocatoria posterior a la 
fecha del escrito de reconsideración, celebrada el día 25 de enero de 2018 y entre cuyos 
contenidos se incluían las "(s)olicitudes de comparecencia formuladas por los miembros 
de la Comisión y determinación, en su caso, del calendario de comparecencias", como 
tercer punto del orden del día. El debate en esa sesión atendió a la controversia sobre 
las comparecencias y a la denunciada obstaculización de la Comisión, que sostienen 
los recurrentes en amparo. No se acordó un calendario para la celebración de las 
mismas, oponiéndose como principal motivo que lo justificaría el de no interferir con la 
Administración de Justicia.
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3. Se interpone demanda de amparo contra el Acuerdo de 20 de diciembre de 
2017 de la Mesa de las Cortes de Castilla y León, así como contra su no reconsideración, 
por vulneración del art. 23.2 CE. En el criterio de los recurrentes, la resolución citada 
vulnera ese derecho fundamental al implicar una nueva dilación y paralización de los 
trabajos de la Comisión de investigación de referencia, constituida en octubre de 2015 y 
ampliada sucesivamente, en sus ámbitos materiales, en diciembre de 2015 y septiembre 
de 2017, privándose con esa obstrucción —aducen- el ejercicio del cargo parlamentario.

A su parecer, que el Reglamento de las Cortes no regule un sistema de plazos que 
garantice la efectividad de una solicitud de convocatoria no puede conducir a que, por 
la voluntad política arbitraria del Presidente de la Comisión de Investigación, ésta no se 
reúna o no aborde los trabajos que tiene encomendados, determinando el calendario de 
comparecencias y su sustanciación. Esa actuación arbitraria, entiende el recurso, tiene el 
claro objetivo de no avanzar en el esclarecimiento de las responsabilidades políticas por 
corrupción que están sometidas a indagación, provocando que la Comisión encalle sin 
concluir sus trabajos antes de que finalice la IX Legislatura y cercenando con ello el ius in 
officium de los Procuradores de las Cortes. Una arbitrariedad cometida por el Presidente 
de la Comisión, dice la demanda de amparo, que resultó posteriormente consentida por 
la Presidenta de las Cortes, al no resolver la reconsideración planteada y convocar en 
cambio una sesión de la Comisión, el día 25 de enero de 2018, cuyo Orden del día, sin 
embargo, señalaba entre sus contenidos el de determinar "en su caso" el calendario de 
las comparecencias; inciso ("en su caso"), se afirma, que propició que finalmente no fuera 
establecido, no fijándose fechas para su celebración.

En definitiva, termina el recurso, solo el Pleno de las Cortes y por mayoría absoluta 
podría cerrar el camino a la investigación de aquellas cuestiones que los Procuradores 
consideren de interés público, habiendo resultado, muy antes al contrario, que la conducta 
obstativa y arbitraria de la Presidencia de la Comisión y luego de la Presidencia de 
las Cortes, impidiendo sus tareas por vía de hecho, haya dado lugar a un bloqueo de 
la investigación decidida por la Cámara, sin que el hecho de que se estén sustanciando 
responsabilidades penales pueda oponerse como justificación a la sustanciación de 
responsabilidades políticas en sede parlamentaria.

4. Por medio de providencia de 16 de julio de 2018, la Sección Cuarta de este 
Tribunal acordó admitir a trámite el recurso de amparo, apreciando que en el mismo 
concurre una especial trascendencia constitucional porque plantea un problema o afecta 
a una faceta de un derecho fundamental sobre el que no hay doctrina de este Tribunal 
[STC 155/2009, FJ 2, a)]. En aplicación de lo dispuesto en el art. 51 LOTC, se ordenó 
dirigir atenta comunicación a la Mesa de las Cortes de Castilla y León para que remitiera 
las actuaciones correspondientes al Acuerdo de dicha Mesa, de 20 de diciembre de 2017, 
por el que se denegó el amparo solicitado en el escrito núm. 15.968, presentado por 
los demandantes en amparo, y para que emplazara a quienes hubieran sido parte en el 
procedimiento, excepto la parte recurrente, para que en el plazo de diez días pudieran 
comparecer en este proceso constitucional.

5. El día 24 de octubre de 2018 presentó sus alegaciones la representación de 
los recurrentes en amparo, reiterando en síntesis lo alegado en su demanda sobre la 
obstaculización ilegítima de los trabajos de la Comisión de Investigación, al frenarse a 
su juicio, de manera reiterada, la fijación del calendario de las comparecencias que se 
habían aprobado.
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6. Con fecha de 8 de noviembre de 2018 evacuó el trámite el Ministerio Fiscal, 
interesando el otorgamiento del amparo.

Tras considerar cumplidos los requisitos de procedibilidad para el acceso al recurso 
de amparo y reproducir diversos preceptos del Reglamento de las Cortes de Castilla 
y León, razona: (i) que desde la fecha de creación de la Comisión de Investigación 
-14 de octubre de 2015- hasta la fecha de interposición de la demanda de amparo 
-13 de febrero de 2018- habían transcurrido aproximadamente dos años y cuatro meses; 
(ii) que, pese a ese lapso temporal, a partir del 10 de febrero de 2016 (fecha en la que 
tuvo lugar la sesión de la Comisión en la que se aprobó una relación de comparecientes, 
sin determinar la fecha de la convocatoria) y hasta la fecha de presentación de la 
demanda de amparo -13 de febrero de 2018- los periodos de interrupción de sesiones 
en los que no se celebró ninguna reunión de la Comisión acumularon una duración de 
aproximadamente dos años; (iii) que se pone en evidencia que durante los casi dos años 
y medio de existencia de la Comisión solo se han llevado a cabo diez sesiones, de las 
que ocho eran posteriores a la creación de la segunda Comisión y una (25 de enero 
de 2018) cuando ya se acumulaban los objetivos de tres Comisiones de investigación 
fusionadas, de modo que en dos años y cuatro meses los periodos de paralización de las 
actividades, en cuanto a la convocatoria y celebración de sesiones e impulso de aquellas, 
no pueden considerarse proporcionados a sus funciones, ni al tiempo total transcurrido, ni 
a la duración de la legislatura, cuya conclusión determina la finalización de los trabajos de 
investigación encomendados.

El Acuerdo recurrido, a su criterio, contiene una justificación de la ausencia de fijación 
de plazo de convocatorias que determina una dilación ilimitada e imprevisible, con lo que 
se impide la efectividad de la Comisión y se lesiona consiguientemente el art. 23.2 CE, 
en cuanto derecho de los representantes electos a ejercer íntegramente sus funciones 
utilizando los mecanismos establecidos en sede parlamentaria con un objetivo de control 
al Gobierno, comprendidos que están éstos en el núcleo fundamental del ius in officium 
al que da cobertura aquel derecho fundamental. Por ello, solicita el Fiscal que se declare 
vulnerado el derecho alegado, se acuerde la nulidad de la resolución impugnada y se 
retrotraigan las actuaciones al momento inmediatamente anterior al de su dictado, para 
que la Masa de las Cortes de Castilla y León adopte una nueva resolución respetuosa con 
el art.. 23.2 CE.

7. Por providencia de 24 de enero de 2019 se señaló para deliberación y votación de 
la presente Sentencia el día 28 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. Consideraciones generales. Se impugna en este amparo constitucional el Acuerdo 
de 20 de diciembre de 2017 de la Mesa de las Cortes de Castilla y León, así como contra 
su no reconsideración, por vulneración del art. 23.2 CE. En el criterio de los recurrentes, la 
resolución vulnera ese derecho fundamental al implicar una nueva dilación y paralización 
de los trabajos de la Comisión de investigación "sobre todo el procedimiento de 
adjudicación e implantación de parques eólicos en Castilla y León, sobre la adquisición 
de terrenos en Portillo para la construcción de un Parque Empresarial y la del edificio 
Centro de Soluciones Empresariales de la Junta de Castilla y León en Arroyo de la 
Encomienda, y sobre las oficinas del sector público de Castilla y León, con inclusión de 
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ADE Internacional EXCAL, en ciudades del exterior de España, gestionadas directamente 
o a través de terceros", constituida en octubre de 2015 y ampliada sucesivamente, en 
sus ámbitos materiales, hasta llegar a la denominación indicada, en diciembre de 2015 
y septiembre de 2017. Comparte esa posición el Ministerio Fiscal, quien solicita la 
concesión del amparo por las razones que se han recogido en los antecedentes.

2. Objeto del recurso de amparo. Antes de abordar el examen de las quejas 
concretas planteadas por los recurrentes en amparo conviene acotar el objeto de este 
proceso constitucional. A tal fin bastará recordar, para no reiterar en mayor medida el 
curso de los trabajos de la Comisión relatado en los antecedentes de esta resolución, que 
tras numerosas peticiones previas para activar e impulsar la Comisión de investigación de 
referencia, que no prosperaron en los términos solicitados por los recurrentes de amparo 
[véanse, señaladamente, apartados 2 c), e) y g) de los antecedentes de esta Sentencia], 
con fecha 17 de octubre de 2017 dirigieron un nuevo escrito al Presidente de la misma, 
en el que demandaban la convocatoria urgente de una de sus sesiones para, entre otras 
cuestiones, proceder a determinar el calendario de las comparecencias acordadas en 
febrero de 2016, trasladándose dicho escrito en la misma fecha a la Presidenta de las 
Cortes de Castilla y León, con el propósito de que, en caso de inactividad del Presidente 
de la Comisión y al amparo del art. 41.2 del Reglamento de las Cortes, la convocase ella 
desde la Presidencia.

Con fecha 21 de noviembre de 2017 dirigieron un nuevo escrito -núm. 15.968- a la 
Presidenta de las Cortes de Castilla y León, en el que denunciaron la paralización de los 
trabajos de la Comisión de referencia, lo que a su juicio suponía una obstaculización en el 
ejercicio de las funciones que corresponden a los Procuradores integrados en la misma, 
con vulneración de su derecho fundamental a ejercer su cargo público que les garantiza el 
art. 23.2 CE. Concluían la petición exhortando a la Presidencia de la Cámara para que les 
concediese amparo en el normal ejercicio de sus funciones parlamentarias, adoptando las 
medidas necesarias frente a la inactividad de la Presidencia de la citada Comisión y con 
el fin de que se procediera a la inmediata convocatoria de aquella, "incluyéndose en su 
Orden del día los asuntos pendientes de ser sustanciados, en particular, la determinación 
del calendario de comparecencias que permita retornar a los trabajos de la misma".

En relación con esta última petición, por el Secretario General-Letrado Mayor de la 
Cámara se emitió informe de fecha 19 de diciembre de 2017. Se proponía la denegación 
del amparo solicitado. Razonaba que no podía considerarse que la no convocatoria 
de la Comisión de Investigación supusiera una vulneración del ius in officium de los 
Procuradores solicitantes, puesto que la facultad de la que disponen un quinto de los 
miembros de una Comisión para solicitar su convocatoria —decía- no está sujeta a plazo 
en el Reglamento de la Cámara y no atribuye a los peticionarios el derecho a disponer 
sobre el orden del día de la sesión que se convoque. Añadía asimismo, poniendo énfasis 
en el tiempo transcurrido desde el escrito antecedente de 17 de octubre de 2017 y hasta 
el núm. 15.968 de 21 de noviembre, que solo había transcurrido entre ambas fechas un 
mes y cuatro días. Visto ese informe, el 20 de diciembre de 2017 la Mesa de las Cortes 
adoptó sobre el escrito núm.15.968 el Acuerdo de no otorgar el amparo solicitado, 
acogiendo los argumentos del informe de 19 de diciembre de 2017.

De lo anterior, se infiere: (i) que además de los argumentos fundados en el 
Reglamento de la Cámara, se atiende al lapso de tiempo transcurrido entre los escritos 
de 17 de octubre y 21 de noviembre de 2017; (ii) que no se hace lo propio con otros 
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escritos antecedentes [señaladamente, apartados c), e) y g) de los antecedentes de esta 
resolución] o con el curso completo y la actividad de la Comisión desde su creación, 
pese a referirse a todo ello el escrito núm. 15.968, obrante en las actuaciones y según 
se desprende de su lectura; (iii) que la Resolución recurrida tiene un contenido negativo, 
pues considera que no procede la convocatoria de la Comisión como fue solicitada por 
los demandantes en amparo, de modo que, si les correspondiera la cobertura del derecho 
fundamental en los términos que aducen al amparo de los contenidos del ius in officium 
tutelado por el art. 23.2 CE, aquella es susceptible de haberlo vulnerado.

3. Doctrina constitucional sobre los derechos de participación política. Si bien el 
derecho fundamental que cita la demanda es el de participación política, reconocido en 
el art. 23.2 CE, en cuanto que como parlamentarios elegidos por los ciudadanos ejercen 
un cargo público y la Constitución ampara su derecho a desempeñarlo libremente y con 
independencia dentro de los límites que establezca el legislador, no ha de olvidarse que 
la titularidad y el ejercicio de este derecho guarda íntima conexión con el derecho de los 
ciudadanos a participar en los asuntos públicos a través de sus representantes legítimos, 
que reconoce el art. 23.1 CE, toda vez que el ejercicio de su derecho se actúa por medio 
de aquellos representantes. Así lo ha declarado este Tribunal cuando ha tenido ocasión 
de destacar que existe "una conexión directa entre el derecho de los parlamentarios 
(art. 23.2 CE) y el que la Constitución atribuye a los ciudadanos a participar en los 
asuntos públicos (art. 23.1 CE), pues puede decirse que son primordialmente los 
representantes políticos de los ciudadanos quienes dan efectividad a su derecho a 
participar en los asuntos públicos. De suerte que el derecho del art. 23.2 CE, así como, 
indirectamente, el que el art. 23.1 CE reconoce a los ciudadanos, quedaría vacío de 
contenido, o sería ineficaz, si el representante político se viese privado del mismo o 
perturbado en su ejercicio" (por todas, recientemente, STC 139/2018, de 17 de diciembre, 
FJ 4). Por todo ello, ambos derechos, el del ejercicio del cargo público representativo y 
el de participación en asuntos públicos de los ciudadanos, deben ser tenidos en cuenta 
a la hora de enjuiciar la vulneración de derechos fundamentales que se denuncia en el 
presente recurso de amparo.

Conforme a reiterada doctrina de este Tribunal y como recordara últimamente 
el Pleno en la STC 151/2017, de 21 de diciembre, FJ 3, el art. 23.2 CE "consagra la 
dimensión pasiva del derecho de participación política, reconociendo el derecho de los 
ciudadanos a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos públicos 
con los requisitos que señalen las leyes. A este contenido explícito del precepto ha 
ligado nuestra jurisprudencia un contenido implícito cual es, en primer lugar, el derecho 
a permanecer, en condiciones de igualdad y con los requisitos que señalen las leyes, 
en los cargos o funciones públicas a los que se accedió (STC 5/1983, de 4 de febrero, 
FJ 3), no pudiendo ser removido el cargo electo de los mismos si no es por causas y 
de acuerdo con procedimientos legalmente establecidos (STC 10/1983, de 21 de 
febrero, FJ 2). En segundo lugar, el derecho al ejercicio o desempeño del cargo público 
representativo conforme a lo previsto en las leyes (por ejemplo, STC 246/2012, de 20 de 
diciembre, FJ 2). Y finalmente y respecto de cualquiera de esas dimensiones que hemos 
identificado como integrantes del derecho de participación política reconocido en el 
art. 23.2 CE —acceso, permanencia y ejercicio—, la garantía de su perfeccionamiento 
en condiciones de igualdad y de acuerdo con los requisitos que señalen las leyes (por 
todas, STC 298/2006, de 23 de octubre, FJ 6)".
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Por consiguiente, se ha subrayado de modo invariable y constante el carácter 
de derecho de configuración legal del consagrado en el art. 23.2 CE, así como, que 
una vez fijados y ordenados los derechos y atribuciones de los representantes electos, 
"quedan integrados en el [e]status propio del cargo, con la consecuencia de que podrán 
sus titulares, al amparo del art. 23.2 CE, reclamar su protección cuando los consideren 
ilegítimamente constreñidos o ignorados por actos del poder público, incluidos los 
provenientes del propio órgano en que se integren" (entre tantas otras, STC 36/2014, de 
27 de febrero, FJ 5, y las allí citadas).

En relación con ese particular y en cuanto a la relevancia que en la determinación 
de aquellos derechos y atribuciones poseen los Reglamentos parlamentarios, este 
Tribunal ha manifestado, en fechas aún muy próximas, la STC 139/2018, de 17 de 
diciembre, FJ 4, que "no cualquier acto del órgano parlamentario que infrinja la legalidad 
del ius in officium resulta lesivo del derecho fundamental, pues solo poseen relevancia 
constitucional, a estos efectos, los derechos o facultades atribuidos al representante 
que pertenezcan al núcleo de su función representativa parlamentaria, siendo vulnerado 
el art. 23.2 CE si los propios órganos de las Asambleas impiden o coartan su práctica 
o adoptan decisiones que contraríen la naturaleza de la representación o la igualdad 
de representantes. Tales circunstancias imponen a los órganos parlamentarios una 
interpretación restrictiva de todas aquellas normas que puedan suponer una limitación al 
ejercicio de aquellos derechos o atribuciones que integran el estatuto constitucionalmente 
relevante del representante público y a motivar las razones de su aplicación, bajo pena 
no sólo de vulnerar el derecho fundamental del representante de los ciudadanos a ejercer 
su cargo (art. 23.2 CE), sino también, como ya se ha hecho constar, de infringir el de 
éstos a participar en los asuntos públicos ex art. 23.1 CE" (en el mismo sentido, v. gr., 
SSTC 141/2007, de 18 de junio, FJ 3; 169/2009, de 9 de julio, FJ 2; 20/2011, de 14 de 
marzo, FJ 4; 117/2012, de 4 de junio, FJ 3, o 36/2014, de 27 de febrero. FJ 5).

En suma, según señalara, entre otras, la STC 39/2008, de 10 de marzo, FJ 5, respecto 
del núcleo de la función representativa parlamentaria cabría apreciar vulneración del 
art. 23.2 CE "si los propios órganos de las Asambleas impiden o coartan ilegítimamente su 
práctica o adoptan decisiones jurídicamente reprobables que contraríen la naturaleza de la 
representación o la igualdad de los representantes".

4. Regulación sobre las Comisiones de Investigación llevada a cabo por el 
Reglamento de las Cortes de Castilla y León. El art. 50 del Reglamento de las Cortes 
de Castilla y León dispone, en lo que ahora resulta relevante para la resolución de 
este recurso: (i) que la creación de una Comisión de Investigación sobre cualquier 
asunto de interés público podrá ser solicitada por la Junta de Castilla y León, por dos 
Grupos Parlamentarios o por un quinto de los miembros de las Cortes; (ii) que una vez 
creada la Comisión, la Mesa de las Cortes, oída la Junta de Portavoces, determinará 
la composición, organización y reglas de funcionamiento de la misma; y (iii) que las 
Comisiones de Investigación "elaborarán un plan de trabajo y podrán nombrar Ponencias 
en su seno y requerir la presencia, por medio de la Presidencia de las Cortes, de 
cualquier persona para que sea oída".

Lo indicado en el último inciso del párrafo anterior no es sino una especificación 
para las Comisiones de Investigación de lo previsto en la Sección I del Capítulo III del 
Reglamento de las Cortes de Castilla y León como "Normas generales" rectoras de 
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todas las Comisiones parlamentarias, ya que su art. 43 señala que las Comisiones o 
sus respectivas Mesas, por medio del Presidente de las Cortes, podrán, entre otras 
facultades, requerir la presencia ante las Comisiones de los miembros de la Junta de 
Castilla y León así como de las autoridades y funcionarios públicos competentes por 
razón de la materia objeto del debate para que informen acerca de los extremos sobre 
los que fueran consultados, así como también solicitar la presencia de otras personas 
competentes en la materia con la misma finalidad.

En cuanto afecta a los ritmos y al impulso de las Comisiones de Investigación que 
quedan comprendidas en ese precepto, cabe destacar asimismo, ahora en atención a lo 
que dispone el art. 49 del Reglamento sobre las "Comisiones No Permanentes", que las 
de dicha naturaleza se extinguen "a la finalización del trabajo encomendado y en todo 
caso al concluir la legislatura".

Debe subrayarse del mismo modo que las Comisiones serán convocadas por 
su Presidente de acuerdo con el de las Cortes, por iniciativa propia o a petición de dos 
Grupos Parlamentarios o de una quinta parte de los miembros de la Comisión (art. 41.1), 
y que el Reglamento también asigna competencias al Presidente de las Cortes en relación 
con la convocatoria de dichas Comisiones, según dispone su art. 41.2, del que se sigue 
que puede convocar y presidir cualquier Comisión, aunque sólo tendrá voto en aquéllas 
de las que forme parte, lo que posee relevancia en el presente caso si atendemos a que 
el escrito de 21 de noviembre de 2017 -núm. 15.968- estaba dirigido a la Presidenta 
de las Cortes de Castilla y León, denunciándose la paralización de los trabajos de la 
Comisión de referencia y solicitándole la adopción de las medidas necesarias frente a 
la inactividad de la Presidencia de la citada Comisión de Investigación para la inmediata 
convocatoria de la misma, "incluyéndose en su Orden del día los asuntos pendientes de 
ser sustanciados, en particular, la determinación del calendario de comparecencias que 
permita retornar a los trabajos de la misma".

A la vista de ese régimen jurídico, no cabe duda de que la facultad de proponer la 
creación, impulsar la actividad, la convocatoria o las comparecencias correspondientes 
en una Comisión de Investigación corresponde, con los requisitos que el Reglamento de 
las Cortes establece, a los Grupos Parlamentarios y a los Procuradores miembros de la 
Comisión, teniendo facultades de convocatoria de ésta tanto su Presidente como el de las 
Cortes de Castilla y León.

Igualmente se deriva del régimen reglamentario descrito que dichas facultades 
forman parte del ius in officium de los parlamentarios, debiendo entenderse incluidas 
dentro del núcleo básico de la función parlamentaria garantizado por el art. 23.2 CE 
cuando su finalidad sea la de control del Gobierno. Si esa conclusión ya se desprende de 
la reglamentación parlamentaria descrita, lo confirman mutatis mutandis pronunciamientos 
de nuestra jurisprudencia, como la STC 1/2015, de 19 de enero, FJ4, que recordaría en 
relación con estas materias que "este Tribunal se ha ocupado ya en otras ocasiones de 
la naturaleza de la facultad parlamentaria de instar la comparecencia de determinadas 
personas, así como de su régimen jurídico" y que con carácter general "hay que entender 
que estas iniciativas, cuando, como sucede en este caso, aparecen previstas en el 
Reglamento de la Cámara, se integran en el ius in officium del representante".

Ese mismo parámetro material, trasladado ahora específicamente al ámbito de las 
Comisiones de Investigación y a su facultad de recabar comparecencias de personas para 



IX Legislatura  

Núm. 528	 22 de febrero de 2019	  TC/000002-01. 	Pág. 68984

C
VE

: B
O

C
C

L-
09

-0
33

06
2

ser oídas ante ellas sobre el asunto para cuya investigación se haya creado la Comisión, 
determinó que el ATC 181/2003, de 2 de junio, declarara que "no cabe duda que la 
facultad de proponer la comparecencia en una Comisión de investigación de cualquier 
persona para ser oída [...] forma parte del ius in officium [...] y, en cuanto su finalidad 
sea la de control del Gobierno, ha de entenderse incluida dentro del núcleo básico de 
la función parlamentaria garantizado por el art. 23.2 CE", citando la STC 177/2002, de 
14 de octubre, FFJJ 5 y 7, que en general sobre las comparecencias ante Comisiones 
parlamentarias (allí, en concreto, ante las Comisiones del Congreso de los Diputados 
según lo dispuesto en el art. 44 RCD) llegaba a las mismas conclusiones.

5. Obstaculización o dilación desproporcionada del trabajo de la Comisión de 
Investigación objeto de impugnación. Una serie de hechos acreditan una dilación o 
perturbación objetiva del desarrollo e impulso de la Comisión de Investigación de referencia, 
como ponen de manifiesto los recurrentes. Así se comprueba tras el análisis de los 
siguientes hechos: (i) que publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León 
-IX Legislatura- de 22 de octubre de 2015 (núm. 40) la constitución y composición de la 
Comisión de Investigación, luego ampliada en sus ámbitos materiales en diciembre de 2015 
y septiembre de 2017, y aprobada en sesión de 10 de febrero de 2016 una relación de 
comparecientes, dos años después, en febrero de 2018, fecha de presentación del recurso 
de amparo, e incluso aún más tarde, en septiembre de dicho año (cuando se recibieron 
en el Registro de este Tribunal las actuaciones solicitadas a las Cortes de Castilla), muy 
avanzada ya por tanto la IX Legislatura cuya conclusión determina la finalización de los 
trabajos de investigación encomendados, seguía sin determinarse un calendario para 
la celebración de las correspondientes sesiones de declaración de los comparecientes; 
(ii) que desde aquella sesión de 10 de febrero de 2016 los recurrentes en amparo han 
mostrado una actividad incesante a través de diversos escritos solicitando el impulso de la 
Comisión [antecedentes 2 c), e) u g) de esta resolución]; (iii) que, como señala el Ministerio 
Fiscal, contando desde la sesión de 10 de febrero de 2016 (que aprobó una relación de 
comparecientes) y hasta la fecha de presentación de la demanda de amparo -13 de febrero 
de 2018- los periodos de interrupción de sesiones en los que no se celebró ninguna reunión 
de la Comisión acumulan una duración de aproximadamente dos años.

A la vista de todos esos datos fácticos parece inevitable concluir que el discurrir 
de los trabajos de la Comisión, desde una perspectiva estrictamente objetiva y 
concretamente en lo relativo a la imprescindible práctica de las comparecencias que 
pueden favorecer la indagación sobre los asuntos que se investigan, se ha traducido 
en una dinámica que paraliza, perturba, obstruye o cuando menos dilata y demora 
su finalidad, y con ello restringe el ejercicio del cargo por parte de los Procuradores 
miembros de la misma. No solo se ha dejado transcurrir el tiempo sin dinamizar 
la Comisión para que dichas comparecencias se produzcan pese a los múltiples 
requerimientos de impulso trasladados por diversos miembros de la Comisión, 
señaladamente los recurrentes, sino que también, con esa ralentización en los ritmos, con 
la referida indeterminación en la fijación de las comparecencias y con las objeciones de 
diverso carácter que se pusieron de manifiesto en los debates de la Comisión para tratar 
de justificarlos, por unas u otras razones, externas o internas a sus trabajos (confluencia 
con procesos judiciales, gestión de la documentación, localización de los comparecientes, 
etc.), el resultado es, en su conjunto, un panorama de restricción de la actividad de la 
Comisión que da como resultado una perturbación en la ejecución natural de sus 
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tareas, sobre todo en lo relativo a las comparecencias acordadas años atrás, en 2016, 
acercándose las fechas del final de la legislatura sin culminación de la investigación y con 
peligro de frustración del propósito perseguido.

Esa conclusión no significa afirmar que exista intencionalidad lesiva del art. 23.2 CE, 
pues puede advertirse en las actas de las sesiones de la Comisión que tanto su 
Presidente como los Procuradores que apoyaron sus tesis mantuvieron criterios que 
no pueden ser inequívocamente calificados como de tendencia lesiva o vocación 
"intencional" limitativa de aquel derecho fundamental, pero muestra del mismo modo, 
sin embargo, que sí se ha producido "objetiva o materialmente" una obstaculización 
impropia e intensa del natural ejercicio del derecho fundamental del art. 23.2 CE, con una 
ralentización innegable y frustrando hasta la fecha y pese al largo transcurrir del tiempo 
la finalidad y el propósito de la Comisión, con riesgo cierto de que no pueda llevar a cabo 
antes de la finalización de la legislatura su cometido.

Sobre la lesión objetiva, no intencional, de un derecho fundamental, hemos 
dicho desde la STC 11/1998, de 13 de enero, FJ6, que "la vulneración de derechos 
fundamentales no queda supeditada a la concurrencia de dolo o culpa en la conducta 
del sujeto activo; esto es, a la indagación de factores psicológicos y subjetivos de arduo 
control. Este elemento intencional es irrelevante, bastando constatar la presencia de 
un nexo de causalidad adecuado entre el comportamiento antijurídico y el resultado 
prohibido por la norma" (en el mismo sentido, integrando en la hipótesis de la vulneración 
de derechos fundamentales tanto las lesiones intencionales como las objetivas, 
SSTC 124/1998, de 15 de junio, FJ 2; 225/2001, de 26 de noviembre, FJ 4; 196/2004, de 
15 de noviembre, FJ 9; 80/2005, de 4 de abril, FJ 5; 326/2005, de 12 de diciembre, FJ 5, o 
6/2011, de 14 de febrero, FJ 2).

6. Las previsiones reglamentarias aducidas por el Acuerdo de la Mesa de las 
Cortes de Castilla y León de 20 de diciembre de 2017. Es jurisprudencia constitucional 
reiterada y constante aquella según la cual a este Tribunal le corresponde controlar que, 
en los supuestos en que las resoluciones o acuerdos de las Mesas de los Parlamentos 
sean restrictivas del ius in officium, las mismas vayan acompañadas de una motivación 
expresa, suficiente y adecuada, puesto que en "ausencia de motivación alguna no sería 
posible determinar si el rechazo de la iniciativa de control al Gobierno entraña en sí 
misma el desconocimiento de la facultad que se ha querido ejercitar, ni si se manifiesta 
desprovista de razonabilidad en atención al fin institucional propio de la función que quiso 
ejercerse y los motivos aducidos para impedir su ejercicio" (por todas, 32/2017, de 27 de 
febrero, FJ 4).

Ciertamente, el Reglamento de las Cortes de Castilla y León, como dice el Acuerdo 
de la Mesa de las Cortes de Castilla y León de 20 de diciembre de 2017 recurrido en 
amparo, no otorga un derecho a la convocatoria de las Comisiones o a la determinación 
del calendario de comparecencias que quede claramente regulado en los tiempos, 
puesto que la facultad de la que dispone un quinto de los miembros de una Comisión 
para solicitar su convocatoria no está sujeta a plazo en el Reglamento de la Cámara, 
ni éste atribuye a los peticionarios el derecho a disponer sobre el orden del día de la 
sesión solicitada. No obstante, esa circunstancia, la omisión en la regulación o silencio 
de ésta, no puede convertirse en amparo o pretexto para un proceder que conduzca a la 
inefectividad de la investigación, haciéndola inviable en el curso de la legislatura en la que 



IX Legislatura  

Núm. 528	 22 de febrero de 2019	  TC/000002-01. 	Pág. 68986

C
VE

: B
O

C
C

L-
09

-0
33

06
2

tiene que producirse al quedar extinguida la Comisión cuando la misma finaliza, pues lo 
contrario equivaldría a emplear la omisión o silencio reglamentario como una habilitación 
para impedir el ejercicio natural de la función parlamentaria que en esas Comisiones se 
despliega en relación con asuntos de interés público y en desarrollo, como se dijo en el 
Fundamento Jurídico anterior, del ius in officium tutelado por el art. 23.2 CE.

La misma valoración merece el otro argumento ofrecido en el Acuerdo adoptado por 
la Mesa de la Cámara, referido ahora al lapso de tiempo transcurrido entre la solicitud de 
convocatoria de la Comisión del 17 de octubre de 2017 y hasta el escrito -núm. 15.968- 
de los Procuradores ahora recurrentes dirigido a la Presidenta de las Cortes de Castilla y 
León denunciando la paralización de los trabajos de la Comisión, que dio lugar al Acuerdo 
de 20 de diciembre de 2017 objeto de este proceso constitucional.

En efecto, según se ha puesto de manifiesto en el elenco de hechos que se 
recogieron al inicio del apartado anterior para describir la dilación objetiva en el 
desarrollo e impulso de la Comisión, como antes en el núm. 2 de los antecedentes de 
este pronunciamiento constitucional, las objeciones a la ralentización de la Comisión han 
sido repetidas y se han materializado en una pluralidad de actos, peticiones y solicitudes 
incesantes que nunca prosperaron. Por lo demás, el escrito núm. 15.968 denunciaba 
la paralización de los trabajos de la Comisión dando cuenta de las diversas vicisitudes 
acontecidas en su curso, aludiendo a sus diversos momentos, a sus sesiones y a las 
diferentes solicitudes instadas desde la aprobación del listado de comparecientes en la 
sesión de 10 de febrero de 2016. Quiere decirse con ello que en ningún caso tal escrito 
núm. 15.968 delimitaba su pretensión por referencia al previo de 17 de octubre de 2017, 
sino, antes al contrario, atendiendo a todo lo acaecido desde la creación de la Comisión. 
Por ello apuntaba, entre otros aspectos, que "la falta de convocatoria de la Comisión de 
Investigación está suponiendo una obstaculización en el ejercicio de las funciones que 
corresponden a estos Procuradores vulnerándose su derecho fundamental a ejercer 
su cargo público que les garantiza el art. 23.2 de la Constitución Española" o concluía 
más tarde exhortando a la Presidencia de las Cortes para que: "amparando a estos 
procuradores a fin de posibilitarles un normal ejercicio de sus funciones parlamentarias, 
adopte las medidas necesarias frente a la inactividad de la Presidencia de la citada 
Comisión de forma que se proceda a la inmediata convocatoria de la misma incluyéndose 
en su Orden del día los asuntos pendientes de ser sustanciados, en particular, la 
determinación del calendario de comparecencias que permita retornar a los trabajos de 
la misma. Todo ello para evitar que culmine la legislatura sin que hayan concluido los 
trabajos de la Comisión y que los Grupos hayan fijado sus oportunas conclusiones".

En consecuencia, responder a esa objeción global y general sobre la dinámica de 
la Comisión con un parámetro fáctico fragmentario, parcial y formalista, referenciado al 
tiempo transcurrido entre los dos últimos escritos de denuncia formulados, no puede 
tampoco convertirse en amparo o pretexto para dar carta de naturaleza a un proceder que 
desemboca de hecho en la inefectividad o dilación patente de la investigación, pudiendo 
hacerla inviable en el curso de la legislatura en la que tiene que producirse al quedar 
extinguida la Comisión cuando la misma finaliza.

Los argumentos contenidos en el Acuerdo impugnado, en definitiva, no cumplen las 
exigencias de motivación asociadas en nuestra doctrina al derecho fundamental que está 
comprometido en este caso, puesto que, como este Tribunal ha razonado, el art. 23.2 CE 
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exige que la motivación no entrañe el desconocimiento de la facultad que se ha querido 
ejercitar, ni se manifieste desprovista de razonabilidad en atención al fin institucional 
propio de la función que quiso ejercerse y los motivos aducidos para impedir su ejercicio 
(por todos, STC 32/2017, de 27 de febrero, FJ 6, y ATC 181/2003, de 2 de junio, FJ 5). En 
suma, la Mesa de las Cortes de Castilla y León ha cumplido, conforme a nuestra doctrina, 
con la exigencia de motivar de forma expresa la decisión adoptada; pero esa motivación 
no es materialmente respetuosa con el art. 23.2 CE.

7. Núcleo básico del ius in officium: control al Gobierno. Señalamos en el FJ 4 de 
esta resolución, en cuanto a las Comisiones de Investigación y a su facultad de recabar 
comparecencias de personas ante ellas para ser oidas sobre el asunto para cuya 
investigación se hayan creado, que esa facultad forma parte del ius in officium y, en 
cuanto que su finalidad sea la de control del Gobierno, queda incluida dentro del núcleo 
básico de la función parlamentaria garantizado por el art. 23.2 CE.

En ese sentido no cabe dudar en el presente caso, donde la dilación y demora 
en los trabajos de la Comisión han sido ya declaradas, que esa circunstancia atañe al 
núcleo central de esa función parlamentaria. En efecto, el hecho de que entre las 
comparecencias solicitadas -y en algún caso entre las aprobadas- se encontraran el 
Presidente de la Junta de Castilla y León o la titular en el Gobierno de la Junta de la 
Consejería de Economía y Hacienda, acredita que el objeto de la investigación no solo 
contaba con interés público por los contenidos de la misma, como entendieron las Cortes 
al constituir una Comisión referida a procedimientos de adjudicación e implantación de 
actividades y también a diversas actuaciones que afectaban al sector público o a la propia 
Junta de Castilla y León, sino igualmente que el desarrollo de la misma era expresivo 
de un control al Gobierno, tanto por los objetos recién enumerados (en similar sentido, 
STC 88/2012, de 7 de mayo, FJ 3) como por aquellas peticiones de comparecencia 
dirigidas a miembros del ejecutivo autonómico (mutatis mutandis, sobre el art. 44.2 RCD y 
110.1 CE, STC 124/2018, de 14 de noviembre, FJ7).

Como de la última resolución citada se deduce, las presencias o comparecencias 
ante las Comisiones constituyen uno de los cauces que materializa la función de control 
del Gobierno cuando se solicita la presencia de sus miembros para que informen sobre 
asuntos relacionados con sus respectivos departamentos y es también esa misma función 
de control la que las Comisiones ejercen cuando se trata del resto de las presencias o 
comparecencias que pueden solicitar de autoridades o funcionarios públicos competentes 
por razón de la materia objeto del debate o, en general, de otras personas competentes 
en la materia.

En definitiva, en el desarrollo de la Comisión se plasmaba el ejercicio de una facultad 
integrada e incluida dentro del núcleo básico de la función parlamentaria garantizado 
por el art. 23.2 CE, pues tenía relación con el control al Gobierno y, en su caso, con la 
exigencia de responsabilidades políticas o la realización de un juicio o valoración de la 
actividad política del mismo. De suerte que la dilación y demora en el impulso y actividad 
de la Comisión, que ha sido puesta de manifiesto en los anteriores apartados, afectó al 
núcleo central del ius in officium de los Procuradores recurrentes.

8. Insuficiencia justificativa de la dilación en la existencia de procesos o actuaciones 
ante la Administración de Justicia. Debe traerse a colación, finalmente, el argumento 
al que se aludió en algunas sesiones de la Comisión (señaladamente en la última que 



IX Legislatura  

Núm. 528	 22 de febrero de 2019	  TC/000002-01. 	Pág. 68988

C
VE

: B
O

C
C

L-
09

-0
33

06
2

consta en las actuaciones, celebrada el día 25 de enero de 2018), pese a que no fue 
alegado en el acuerdo aquí impugnado, sobre la necesidad de no interferir con la 
Administración de Justicia por los procedimientos abiertos en sede judicial.

Ese criterio, tampoco puede justificar la dilación y falta de impulso que hemos 
declarado hace un instante. En primer lugar porque el propio Reglamento de las 
Cortes de Castilla y León, como no podría ser de otro modo, dispone en su art. 50 que 
las conclusiones de las Comisiones de Investigación no serán vinculantes para los 
Tribunales, ni afectarán a las resoluciones judiciales, debiendo plasmarse, antes al 
contrario, en un dictamen al objeto de que sea discutido en el Pleno de las Cortes, sin 
perjuicio de que la Mesa de las Cortes pueda dar traslado de las mismas al Ministerio 
Fiscal para el ejercicio, cuando proceda, de las acciones legales oportunas.

Y en segundo lugar porque, como dijéramos en la STC 39/2008, de 10 de marzo, 
FJ 7, o recientemente con detenimiento y detalle en la STC 133/2018, de 13 de diciembre, 
FJ 8, es preciso evitar toda confusión entre la labor investigadora que puedan llevar a 
cabo las Asambleas autonómicas o las Cortes Generales y aquélla que corresponde a los 
órganos integrantes del Poder Judicial. Las Comisiones parlamentarias, cuando actúan 
en el ejercicio de sus facultades de investigación y estudio, emiten, como les es propio, 
juicios de oportunidad política que, por muy sólidos y fundados que resulten, carecen 
jurídicamente de idoneidad para suplir la convicción de certeza que sólo el proceso judicial 
garantiza (STC 46/2001, de 15 de febrero, FJ 12). Esta distinción no sólo es predicable 
del resultado de la investigación sino que se aprecia en toda la actividad desarrollada 
por las Comisiones parlamentarias de investigación, a las que no puede exigirse la 
objetividad e imparcialidad propia de los órganos jurisdiccionales. Los Parlamentos son, 
según hemos tenido ocasión de subrayar, "ante todo, escenarios privilegiados del debate 
público" (STC 226/2004, de 29 de noviembre, FJ 6), concretamente un debate político 
institucionalizado mediante el establecimiento previo de unas reglas de juego en las que se 
concreta la autonomía parlamentaria y sobre cuyo contenido sólo de manera excepcional 
debe extenderse nuestra jurisdicción, en aras del respeto a esa misma autonomía 
parlamentaria (ibídem).

Por lo demás, como dijera la citada STC 133/2018, FJ 8, al ocuparse de lo sostenido 
por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos desde la perspectiva del derecho a la 
presunción de inocencia en su dimensión extraprocesal (art. 6.2 CEDH), "las conclusiones 
que las Cámaras puedan alcanzar en el ejercicio de sus facultades investigadoras deben 
estar exentas de cualquier apreciación o imputación individualizada de conductas o 
acciones ilícitas a los sujetos investigados".

Por lo tanto, atendido todo lo expuesto en éste y anteriores fundamentos jurídicos, la 
Mesa de las Cortes de Castilla y León, en el ejercicio de las funciones que le atribuye el 
Reglamento de la Cámara, ha adoptado el Acuerdo que aquí se impugna, pero, como ha 
quedado dicho, no ha ponderado con objetividad y eficacia la actuación de la Comisión si 
atendemos a las circunstancias que describen el desarrollo de sus trabajos y la objetiva 
limitación que ha quedado acreditada sobre el ejercicio del ius in officium de los recurrentes, 
al producirse de hecho un bloqueo en la efectividad de su fin institucional de control político.

9. Lesión del art. 23.2 CE. Procede la declaración de vulneración del art. 23.2 CE 
en conexión con art. 23.1 CE, la anulación del Acuerdo de la Mesa de las Cortes de 
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Castilla y León, de 20 de diciembre de 2017, por el que se denegó el amparo solicitado 
frente a la paralización de las actividades de la "Comisión de Investigación sobre todo 
el procedimiento de adjudicación e implantación de parques eólicos en Castilla y León, 
sobre la adquisición de terrenos en Portillo para la construcción de un Parque Empresarial 
y la del edificio Centro de Soluciones Empresariales de la Junta de Castilla y León en 
Arroyo de la Encomienda, y sobre las oficinas del sector público de Castilla y León, con 
inclusión de ADE Internacional EXCAL, en ciudades del exterior de España, gestionadas 
directamente o a través de terceros", así como contra su no reconsideración y la 
obstrucción por vía de hecho y de forma continuada de los derechos de cargos públicos, 
y, respetando la autonomía de las Cortes de Castilla y León, ordenar la retroacción de 
actuaciones para que se dicte nuevo acuerdo respetuoso con el art. 23 CE.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA AUTORIDAD 
QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo promovido por don José Javier Izquierdo Roncero y 
don José Francisco Martín Martínez, Procuradores de las Cortes de Castilla y León, 
contra el Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Castilla y León de 20 de diciembre 
de 2017, por el que se denegó el amparo solicitado frente a la paralización de las 
actividades de la "Comisión de Investigación sobre todo el procedimiento de adjudicación 
e implantación de parques eólicos en Castilla y León, sobre la adquisición de terrenos 
en Portillo para la construcción de un Parque Empresarial y la del edificio Centro de 
Soluciones Empresariales de la Junta de Castilla y León en Arroyo de la Encomienda, 
y sobre las oficinas del sector público de Castilla y León, con inclusión de ADE 
Internacional EXCAL, en ciudades del exterior de España, gestionadas directamente o a 
través de terceros", así como contra su no reconsideración y la obstrucción por vía de 
hecho y de forma continuada de los derechos de cargos públicos. En su virtud, procede 
hacer los siguientes pronunciamientos:

1° Declarar que se ha vulnerado su derecho a ejercer las funciones representativas 
con los requisitos que señalan las leyes (art. 23.2 CE) que se encuentra en conexión 
con el derecho de los ciudadanos a participar en los asuntos públicos, a través de sus 
representantes (art. 23.1 CE).

2° Restablecer a la parte recurrente en su derecho y a tal fin declarar la nulidad del 
Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Castilla y León de 20 de diciembre de 2017.

3° Retrotraer las actuaciones hasta el momento anterior al de su resolución para 
que la Mesa de las Cortes de Castilla y León dicte nuevo acuerdo sobre la solicitud 
presentada que sea respetuosa con el derecho de participación política del art. 23 CE.

Publíquese esta Sentencia en el "Boletín Oficial del Estado".

Dada en Madrid, a veintiocho de enero de dos mil diecinueve.
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7. COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LAS CORTES

710. Mesa de la Cortes

MESA/000005-01
Cambios habidos en la composición de la Mesa de las Cortes de Castilla y León.
Renuncia de la Excma. Sra. Dña. Silvia Clemente Municio como Presidenta de las Cortes de 
Castilla y León.

Cambios habidos en la composición de la Mesa de las Cortes de Castilla y León
La Excma. Sra. Dña. Silvia Clemente Municio, Presidenta de las Cortes de Castilla 

y León, con fecha 21 de febrero de 2019, renunció ante la Mesa de las Cortes a su 
condición de Presidenta de la Cámara.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de febrero de 2019.

El Vicepresidente Primero de la Cámara y Presidente en funciones,
Fdo.: Ramiro Felipe Ruiz Medrano
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7. COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LAS CORTES

770. Pleno

PLN/000020-01
Cambios habidos en la composición del Pleno de las Cortes.
Renuncia a la condición de Procurador.

Con fecha 21 de febrero de 2019, D.ª Silvia Clemente Municio ha presentado 
la renuncia a su condición de Procuradora de las Cortes de Castilla y León por la 
Circunscripción Electoral de Segovia.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de febrero de 2019.

El Vicepresidente Primero de la Cámara y Presidente en funciones,
Fdo.: Ramiro Felipe Ruiz Medrano
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8. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES

820. Personal

OPER/000072-01
Convocatoria de concurso-oposición para proveer tres plazas de plantilla del Cuerpo de Gestión de 
las Cortes de Castilla y León (turno restringido).

ACUERDO DE LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN DE QUINCE 
DE FEBRERO DE 2019, POR EL QUE SE CONVOCA CONCURSO-OPOSICIÓN 

PARA LA PROVISIÓN DE TRES PLAZAS DE PLANTILLA DEL CUERPO DE 
GESTIÓN DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN (TURNO RESTRINGIDO)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 del Estatuto de Personal de las 
Cortes de Castilla y León, la Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del 
día 15 de febrero de 2019, ha acordado convocar concurso-oposición para la provisión 
de tres plazas del Cuerpo de Gestión, dotadas con las retribuciones establecidas en el 
presupuesto de las Cortes de Castilla y León, de acuerdo con la oferta de empleo público 
para 2016 aprobada por Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Castilla y León de 24 de 
abril de 2016 (BOCCYL n.º 122, de 2 de mayo de 2016, correcciones de errores BOCCYL 
n.º 123 y n.º 124).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 41.3 del Estatuto del Personal de las 
Cortes de Castilla y León, se reservan las tres plazas para su provisión en turno restringido 
por funcionarios de otros Cuerpos de las Cortes de Castilla y León que estén en posesión 
de la titulación a que se refiere la Base Primera, apartado 1 b), de esta convocatoria.

La presente convocatoria se ajustará a las siguientes bases:

PRIMERA. — REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
1.- Para tomar parte en el proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los 

siguientes requisitos:
a) Ser mayor de edad y poseer la nacionalidad española.
b) Estar en posesión, o haber satisfecho los derechos para su expedición, del 

título de Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional de 
Tercer Grado, o títulos equivalentes. Asimismo, a estos efectos, se considerará 
equivalente al título de Diplomado Universitario el haber superado tres cursos 
completos de licenciatura, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional 
primera del Real Decreto 1272/2003, de 10 de octubre.

c) No haber sido separado del servicio público en virtud de expediente 
disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas por 
sentencia firme.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 
funciones específicas correspondientes.
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Los anteriores requisitos deberán reunirse en el día en que expire el plazo de 
presentación de instancias y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión, en 
su caso.

Si en algún momento del proceso selectivo el Tribunal tuviera conocimiento de que 
algún aspirante no cumple con uno o varios de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, o de la certificación acreditativa resultara que su solicitud adolece de errores 
o falsedades que imposibiliten su acceso al Cuerpo de Gestión de las Cortes de Castilla y 
León, podrá acordar, previa audiencia del interesado, la exclusión del mismo.

2.- Para tomar parte en el proceso selectivo los aspirantes deberán pertenecer al 
personal de plantilla al servicio de las Cortes de Castilla y León con una antigüedad de al 
menos dos años.

SEGUNDA. — PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
1.- Plazo. Los aspirantes que deseen participar en el proceso selectivo deberán 

dirigir sus instancias al Secretario General-Letrado Mayor de las Cortes de Castilla 
y León, dentro de los diez días naturales siguientes al de la publicación de la presente 
Convocatoria en el «Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León», según modelo 
oficial señalado como anexo II en la presente convocatoria que se facilitará en el 
Registro General de las Cortes de Castilla y León y que podrá obtenerse en la página 
web (www.ccyl.es). En dicha solicitud se consignarán el nombre y dos apellidos, número 
del documento nacional de identidad, fecha de nacimiento, domicilio a efectos de 
notificaciones, teléfono, dirección de correo electrónico, y título que se posea.

2.- Lugar de presentación. Las solicitudes podrán presentarse, alternativamente, 
mediante formulario electrónico a través de la página web de las Cortes de Castilla y 
León (www.ccyl.es); en papel, de forma presencial, en el Registro General de las Cortes 
de Castilla y León (Plaza de las Cortes de Castilla y León 1, 47071 Valladolid) en días 
laborables, de diez a catorce horas; o en las Oficinas de Correos, debiéndose aportar la 
solicitud en sobre abierto para ser sellada y fechada antes de ser certificada.

TERCERA. — ADMISIÓN DE CANDIDATOS
1.- Lista Provisional. Finalizado el plazo de presentación de instancias el Tribunal 

Calificador, mediante resolución, hará pública en el «Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León» y en el tablón de anuncios de la Cámara la Lista Provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas que hayan motivado la 
exclusión. La lista se publicará también en la web de las Cortes de Castilla y León.

2.- Subsanación de errores. Los errores subsanables que pudieran advertirse 
en la solicitud podrán ser corregidos en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.- Reclamaciones contra la Lista Provisional. Los interesados podrán interponer 
reclamación contra la Lista Provisional ante el Tribunal Calificador en el plazo de tres días 
naturales contados a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León». Si no se formulasen reclamaciones, quedará automática y 
definitivamente aprobada la Lista Provisional, que pasará a ser Lista Definitiva.
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4.- Lista Definitiva. Las reclamaciones presentadas serán aceptadas o rechazadas 
por acuerdo del Tribunal Calificador. Dicho acuerdo se publicará con la Lista Definitiva de 
la forma establecida en el apartado 1 de esta base.

5.- Reclamaciones contra la Lista Definitiva. Los interesados podrán interponer 
recurso contra la Lista Definitiva ante la Mesa de las Cortes en el plazo de tres días 
naturales contados a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial de las 
Cortes de Castilla y León».

CUARTA. — DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR
1.- Nombramiento y Composición. El Tribunal Calificador será designado por la 

Mesa de las Cortes de Castilla y León y estará constituido por los siguientes miembros:

Presidente:

	 Sra. Presidenta de las Cortes de Castilla y León o miembro de la Mesa en 
quien delegue.

Vocales:

	 Dos miembros de la Mesa de las Cortes de Castilla y León designados por 
la misma.

	 El Secretario General-Letrado Mayor o Letrado de la Cámara en quien delegue.

	 Tres miembros del personal funcionario de las Cortes de Castilla y León de 
entre los del Cuerpo Técnico o del Cuerpo de Gestión.

	 Un funcionario de las Cortes de Castilla y León, que actuará como secretario 
con voz pero sin voto.

La Junta de Personal podrá designar a uno de sus miembros para asistir, con voz 
pero sin voto, a las sesiones del Tribunal.

2.- Suplentes. La Mesa de las Cortes podrá efectuar la designación de los miembros 
suplentes del Tribunal Calificador, que sustituirán a los titulares en caso de renuncia 
justificada o de imposibilidad para el desempeño de la función.

3.- Abstención. Los miembros del Tribunal Calificador deberán abstenerse de formar 
parte del mismo, notificándolo a la Mesa de las Cortes, cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

4.- Recusación. Los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal Calificador 
cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el precepto legal citado.

5.- Constitución y actuación del Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia al menos de 

cuatro de sus miembros con derecho a voto.

El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de los miembros presentes 
todas las dudas que surjan en la interpretación y aplicación de las normas contenidas en 
las Bases de la presente convocatoria y determinará la actuación procedente en los casos 
no previstos. En caso de empate, resolverá el voto de calidad de su presidente.
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Los miembros del Tribunal Calificador y, en su caso, el personal colaborador, 
devengarán las asistencias que les correspondan, de acuerdo con la normativa en materia 
de indemnizaciones por razón del servicio.

En la primera sesión del Tribunal Calificador se realizará una estimación del número 
de sesiones precisas hasta la finalización del proceso selectivo que permita al secretario 
del Tribunal realizar la estimación de coste y tramitar el correspondiente expediente 
de gasto.

6.- Colaboradores del Tribunal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas y colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en 
ese ámbito.

QUINTA. — PROCESO SELECTIVO Y CALENDARIO DE LA OPOSICIÓN

El procedimiento de selección se iniciará con la fase de oposición y únicamente los 
aspirantes que superen esta fase podrán acceder a la fase de concurso. La fecha y hora 
que se señale para la celebración del primer ejercicio se hará pública en el «Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León», en el tablón de anuncios de la Cámara y en su página 
web, con diez días naturales de antelación como mínimo.

SEXTA. — FASE DE OPOSICIÓN

La Oposición constará de dos pruebas, ambas de carácter eliminatorio.

El total de puntos que se pueden obtener como máximo en esta fase es de 50.

-Primera prueba

De carácter teórico consistente en la contestación durante tres horas a un 
cuestionario de 80 preguntas con respuestas alternativas de las cuales sólo una es 
correcta. Del total de preguntas, habrá veinte por cada uno de los apartados del temario. 
Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio y se calificará de cero a veinte puntos. Deberán 
obtenerse al menos diez puntos para aprobarlo.

Se incluirán dos preguntas de reserva por cada uno de los apartados del temario 
para posibles anulaciones.

-Segunda prueba

De carácter práctico, que consistirá en la resolución de un supuesto práctico con 
varias cuestiones, relacionado con las tareas que se le pueden encomendar a un miembro 
del Cuerpo de Gestión, Escala General, en el ejercicio de sus funciones en los distintos 
servicios de la Cámara donde existan puestos de trabajo de esa categoría, incluyendo, 
en su caso, la redacción de los escritos o documentos. La realización de este ejercicio 
tendrá una duración máxima de cuatro horas y se podrá disponer exclusivamente de los 
materiales de apoyo que el Tribunal considere procedente y que facilitará a los opositores.

El ejercicio tendrá carácter eliminatorio y se calificará de cero a treinta puntos. 
Deberán obtenerse al menos quince puntos para aprobarlo.
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SÉPTIMA. — REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS DE LA FASE DE OPOSICIÓN
1.- La realización de todas las pruebas de que consta esta fase de oposición se 

ajustará a las siguientes normas generales:
a)	 En cualquier momento de la realización de las pruebas los opositores podrán 

ser requeridos por el Tribunal Calificador para que acrediten su personalidad.
b)	 En el caso de que algún opositor padezca una discapacidad que, sin llegar 

a impedirle el desempeño de las funciones correspondientes, le imponga 
limitaciones en cuanto al procedimiento de realización de los ejercicios, y 
lo haga constar expresamente en la instancia, así como las medidas que 
solicita para mitigar esta circunstancia, el Tribunal Calificador podrá adoptar 
las disposiciones necesarias para atender la solicitud, siempre que con ello no 
se altere el contenido y la finalidad de la prueba, y se respete el principio de 
igualdad de oportunidades.

2.- La realización de la primera prueba se ajustará a las siguientes normas 
específicas: Se entregará a cada opositor un pliego conteniendo las preguntas del 
cuestionario y las respuestas posibles para cada una de ellas. En ese pliego el opositor 
marcará la respuesta por la que opta para cada una de las preguntas. Sólo se admitirá 
una opción por cada pregunta. Las respuestas correctas sumarán 0,25 puntos y las 
incorrectas restarán 0,1 puntos. Las preguntas que se dejen sin opción no restarán 
puntos. Una vez concluido el ejercicio los opositores introducirán su correspondiente 
pliego en un sobre, cuya solapa firmarán el interesado y el Secretario del Tribunal 
Calificador, quedando bajo la custodia de este último.

Finalizada la primera prueba, el Tribunal Calificador se constituirá a puerta cerrada 
para la apertura de los sobres y la corrección de los ejercicios. Previa la correspondiente 
deliberación, el Tribunal expresará su criterio respecto de la aprobación o desaprobación 
de cada aspirante mediante la puntuación de cero a veinte puntos. Quedarán eliminados 
aquellos aspirantes que no obtengan un mínimo de diez puntos.

Establecida la nota de la primera prueba, el Tribunal Calificador procederá a publicar 
en el tablón de anuncios de las Cortes de Castilla y León, así como en la página web de 
la Cámara, la relación de aspirantes aprobados, con la puntuación obtenida por cada uno 
de ellos. Junto con esa relación se publicará la convocatoria, en único llamamiento, del 
segundo ejercicio de la oposición, estableciendo el día y la hora de su celebración.

3.- La segunda prueba se realizará en formato electrónico y se ajustará a las 
siguientes normas específicas: al finalizar la realización de esta prueba los opositores 
grabarán el ejercicio en soporte digital y lo introducirán en un sobre, cuya solapa firmarán 
el interesado y el Secretario del Tribunal. Los sobres quedarán bajo la custodia de este 
último y, cuando corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo siguiente, serán 
abiertos por cada opositor ante el Tribunal Calificador para proceder a la lectura, que 
tendrá carácter público, momento en el cual, delante del opositor, se procederá a realizar 
una copia de su ejercicio que quedará en poder del Secretario del Tribunal durante la 
lectura del mismo. Terminada la lectura, soporte digital en que está grabado el ejercicio 
será entregado al Tribunal.

El Tribunal Calificador determinará el día y la hora en que se efectuará la lectura de 
esta segunda prueba, convocando a los opositores a la misma en un único llamamiento 
mediante la inserción del mismo en el tablón de anuncios de las Cortes de Castilla y León 
y en su página web.
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Para la lectura de esta prueba los opositores actuarán por el orden alfabético que se 
fije por el Tribunal Calificador mediante sorteo antes de la realización de dicha prueba. 
El Tribunal podrá solicitar durante un breve tiempo alguna aclaración al opositor.

Finalizada la realización de la segunda prueba por todos los aspirantes, el 
Tribunal Calificador se constituirá a puerta cerrada. Los miembros del Tribunal, previa 
la correspondiente deliberación, expresarán su criterio respecto de la aprobación 
o desaprobación del opositor mediante la puntuación de 0 a 30 puntos. Quedarán 
eliminados aquellos aspirantes que no obtengan un mínimo de quince puntos.

4.- Establecida la calificación obtenida por todos los opositores que hayan 
realizado la segunda prueba, procederá el Tribunal Calificador a determinar la nota final 
obtenida por cada opositor en la fase de oposición. Esta será la suma aritmética de las 
calificaciones obtenidas en las dos pruebas de que consta esta fase.

OCTAVA. — LISTA DE APROBADOS DE LA FASE DE OPOSICIÓN
1.- En el tablón de anuncios de las Cortes de Castilla y León y del Procurador del 

Común y en su página web se hará pública la relación de aprobados del último ejercicio 
de la fase de oposición. Simultáneamente, y por el mismo procedimiento, el Tribunal hará 
pública la Resolución conteniendo la relación de aspirantes que hayan aprobado esta 
fase, por orden de puntuación alcanzada, sumando la obtenida en cada ejercicio.

2.- La superación de los ejercicios de la fase de oposición no otorgará derecho 
alguno, ni expectativa de nombramiento, ni derecho a percepción de remuneraciones.

NOVENA. — FASE DE CONCURSO
Los aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición dispondrán de un plazo 

de diez días naturales, desde que se haga público el resultado de la oposición, para 
presentar en papel, de forma presencial, en el Registro de la Cámara, la documentación 
acreditativa de los méritos alegados objeto de valoración. A tal efecto, los méritos 
y circunstancias que se invoquen deberán referirse a la finalización del plazo de 
presentación de instancias a que se refiere la Base segunda y serán fehacientemente 
acreditados mediante documentos originales o fotocopias compulsadas.

Los aspirantes no deberán presentar la documentación acreditativa de sus méritos 
por servicios prestados en las Cortes de Castilla y León, que serán certificados por el 
Servicio de Gestión Administrativa de la Cámara.

El total de puntos que se pueden obtener como máximo en esta fase es de 15.

La valoración de los méritos de la fase de concurso se efectuará de acuerdo con el 
siguiente baremo:

1.- Condición de funcionario:

Se valorará hasta un máximo de cinco puntos la antigüedad como funcionario, 
puntuándose de la siguiente forma:

-	 Para Cuerpos equivalentes al Grupo A de las Cortes de Castilla y León: 
0,03 puntos por cada mes completo de servicio en activo.

-	 Para Cuerpos equivalentes al Grupo B de las Cortes de Castilla y León: 
0,02 puntos por cada mes completo de servicio en activo.
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-	 Para Cuerpos equivalentes al Grupo C de las Cortes de Castilla y León: 
0,01 puntos por cada mes completo de servicio en activo.

En ningún caso se puntuará en este apartado la antigüedad en el desempeño 
mediante adscripción provisional de un puesto de trabajo como los descritos.

2.- Experiencia profesional:

Se adjudicarán hasta un máximo de diez puntos en atención a la experiencia 
profesional en el ejercicio de funciones equivalentes o análogas a las del 
Cuerpo de Gestión, Escala General, de las Cortes de Castilla y León, en 
puestos de trabajo de igual o superior categoría.

-	 Por el trabajo desarrollado en las Cortes Generales, Parlamentos de las 
Comunidades Autónomas o Servicios Centrales del Estado o de una 
Comunidad Autónoma en puestos asignados para Cuerpos del Grupo AI, A2 o 
equivalentes: 0,05 puntos por cada mes completo de servicio en activo.

-	 Por el trabajo desarrollado en Servicios periféricos del Estado o de las 
Comunidades Autónomas, en la Administración Provincial o Local, o en 
otros Órganos o Entes Públicos en puestos asignados para Cuerpos del 
Grupo A1, A2 o equivalentes: 0,03 puntos por cada mes completo de 
servicio en activo.

En ningún caso se puntuará en este apartado el desempeño mediante adscripción 
provisional de un puesto de trabajo como los descritos.

DÉCIMA. — CALIFICACIÓN DE MÉRITOS
1.- Concluido el plazo de presentación de la documentación acreditativa de los 

méritos para su valoración en la fase de concurso, procederá el Tribunal a su calificación 
de conformidad con los baremos establecidos en la Base Novena.

2.- A continuación, el Tribunal Calificador establecerá la calificación definitiva obtenida 
en el conjunto del proceso selectivo. Esta calificación definitiva será la que resulte de 
sumar las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y de oposición.

3.- El Tribunal Calificador procederá a publicar en el tablón de anuncios de las 
Cortes de Castilla y León, así como en la página web de la Cámara, una relación con la 
calificación obtenida por cada aspirante en la fase de concurso. Simultáneamente, y por 
el mismo procedimiento, se publicará una relación en la que figuren los opositores, con 
expresión de la calificación final obtenida por cada uno de los aspirantes en el conjunto 
del concurso-oposición.

UNDÉCIMA. — PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO
Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal Calificador por conducto del Secretario 

General-Letrado Mayor de las Cortes de Castilla y León, elevará a la Mesa de las 
Cortes la propuesta de selección, con carácter provisional, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 43 del Estatuto de Personal de las Cortes de Castilla y León, firmada por 
el Secretario del Tribunal y con el V.° B.° de su Presidente, a favor de los aspirantes 
aprobados que hayan obtenido mayor puntuación en el concurso-oposición. En ningún 
caso se podrán proponer más candidatos que plazas a cubrir.



IX Legislatura  

Núm. 528	 22 de febrero de 2019	  OPER/000072-01. 	Pág. 68999

C
VE

: B
O

C
C

L-
09

-0
33

06
5

DUODÉCIMA. — PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS
1.- Los candidatos propuestos por el Tribunal calificador para ingresar en el Cuerpo 

de Gestión deberán presentar en la Secretaría General de las Cortes de Castilla y León, 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la propuesta de nombramiento, los 
documentos siguientes:

a)	 Documento nacional de identidad original, así como una fotocopia del mismo, 
para su compulsa.

b)	 Título original o su testimonio, o certificación acreditativa, correspondiente 
al requisito previsto en la letra b) del apartado 1 de la Base Primera de esta 
convocatoria, así como una fotocopia del mismo, para su compulsa.

c)	 Declaración jurada de no haber sido separado del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

d)	 Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad o defecto 
físico que imposibilite para el servicio.

El aspirante que tenga la condición de discapacitado deberá presentar certificación 
de los órganos competentes de la Administración que acredite tal condición y su 
capacidad para desempeñar las funciones que corresponden al Cuerpo objeto de esta 
convocatoria.

2.- Si en el plazo señalado, y salvo casos de fuerza mayor, el aspirante propuesto 
no presentara su documentación o no reuniera las condiciones exigidas, no podrá ser 
nombrado, y quedarán anuladas todas las actuaciones a él referidas, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que pudiera incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar 
parte en el concurso-oposición. En este caso, el Tribunal Calificador, a instancia de la 
Mesa de las Cortes de Castilla y León, propondrá para ocupar la plaza a quien, habiendo 
superado el proceso selectivo, siguiera en el orden de puntuación al aspirante inicialmente 
propuesto.

DECIMOTERCERA. — CONFORMIDAD DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO
1.- Comprobada la conformidad de los documentos aportados, la Mesa de la Cámara 

efectuará el nombramiento provisional del aspirante propuesto por el Tribunal Calificador 
como funcionario en prácticas. Dicho nombramiento será publicado en el «Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León».

2.- El aspirante así nombrado tendrá el carácter de funcionario en prácticas durante 
un periodo de seis meses, con sujeción a lo que establece el artículo 43 del Estatuto de 
Personal de las Cortes de Castilla y León, y deberá incorporarse a su puesto de trabajo 
en las Cortes de Castilla y León en el plazo máximo de un mes contado a partir de la 
publicación de su nombramiento provisional en el Boletín Oficial de la Cámara. De no 
hacerlo así, y salvo caso de fuerza mayor debidamente acreditada, se entenderá que 
renuncia a los derechos derivados de la oposición. En tal supuesto, se procederá a cubrir 
su plaza de la forma reseñada en el apartado segundo de la Base Duodécima de esta 
convocatoria.

3.- Durante el período de provisionalidad, el funcionario en prácticas tendrá la plenitud 
de derechos, deberes y responsabilidades inherentes a la condición de funcionario de 
carrera en activo, si bien podrá ser cesado en la prestación de servicios por decisión de la 
Mesa de la Cámara.
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4.- Superado, en su caso, el periodo de prácticas, la Mesa otorgará el nombramiento 
definitivo, que se publicará, igualmente, en el «Boletín Oficial de las Cortes de Castilla 
y León».

5.- El aspirante así nombrado deberá tomar posesión de su cargo dentro del plazo 
de un mes, contado desde la notificación del acuerdo correspondiente, salvo en caso de 
fuerza mayor, debidamente acreditada.

6.- La toma de posesión, que se realizará previa la prestación de juramento o 
promesa, según la fórmula legalmente establecida, determinará la adquisición definitiva 
de la cualidad de personal de plantilla de las Cortes de Castilla y León, con los derechos y 
obligaciones inherentes a la misma.

DECIMOCUARTA. — RESOLUCIÓN DE DUDAS E INCIDENCIAS
Se faculta al Tribunal Calificador para la resolución de las dudas e incidencias que se 

pudieran suscitar en cuanto a la interpretación de las presentes Bases y al desarrollo del 
procedimiento de selección por ellas regulado.

DECIMOQUINTA. — RECURSOS
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 del Estatuto de Personal de las 

Cortes de Castilla y León, contra la presente convocatoria, los actos que se deriven de 
ella y las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán los interesados interponer recurso 
ante la Mesa de las Cortes de Castilla y León en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a la publicación o notificación del acto de que se trate. Contra el acuerdo 
de la Mesa de las Cortes resolutorio del recurso, o contra su desestimación tácita por el 
transcurso de un mes sin que recaiga resolución expresa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en los 
plazos y con los requisitos establecidos en la normativa reguladora de dicha jurisdicción.
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ANEXO I TEMARIO

I.- DERECHO CONSTITUCIONAL

1. La Constitución como norma jurídica. La Constitución de 1978: Sistemática y 
estructura. El sistema de fuentes en España y sus criterios de ordenación. La reforma de 
la Constitución.

2. Las leyes estatales: leyes orgánicas y leyes ordinarias. Las disposiciones 
del Gobierno con fuerza de ley: Decretos leyes y decretos legislativos. Los tratados 
internacionales.

3. Los derechos fundamentales y las libertades públicas en la Constitución Española. 
Garantías y suspensión. Los deberes constitucionales.

4. La Jefatura del Estado: la Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y 
regencia. El refrendo.

5. Las Cortes Generales. Estructura y composición. Los órganos de las Cámaras: 
órganos de gobierno y órganos deliberativos. El estatuto jurídico de los Diputados y 
Senadores. Los grupos parlamentarios. La autonomía de las Cámaras: El Reglamento 
parlamentario.

6. Las funciones de las Cortes Generales: La función legislativa. La función de control 
del Gobierno. La función presupuestaria. Otras funciones.

7. El sistema electoral español. La administración electoral y el procedimiento 
electoral. El sistema de elección del Congreso de los Diputados y del Senado. Régimen 
jurídico de los partidos políticos.

8. El Gobierno: El Presidente del Gobierno, investidura, moción de censura y cuestión 
de confianza. Composición del Gobierno, nombramiento y cese de sus miembros. 
Funciones constitucionales.

9. El poder judicial: configuración constitucional. El Consejo General del Poder 
Judicial. El Tribunal Supremo y la organización judicial española. El Ministerio Fiscal.

10. La organización territorial del Estado: Las Comunidades Autónomas en la 
Constitución, su organización institucional. Los Estatutos de Autonomía y las relaciones 
entre el ordenamiento estatal y el autonómico. La delimitación de competencias entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas. La autonomía local en la Constitución: la provincia 
y el municipio; otras entidades locales.

11. El Tribunal Constitucional: naturaleza, composición y funciones. El recurso 
de amparo constitucional. Recurso y cuestión de inconstitucionalidad. Los conflictos 
constitucionales.

12. La Unión Europea: Instituciones de la Unión Europea (Consejo Europeo, Consejo 
de la Unión Europea, Comisión Europea, Parlamento Europeo, Tribunal de Justicia), 
composición y funciones. El Comité de las Regiones como órgano consultivo. Las fuentes 
del Derecho comunitario europeo: Sus relaciones con el ordenamiento jurídico de los 
Estados miembros.
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II.- DERECHO AUTONÓMICO DE CASTILLA Y LEÓN

13. La Comunidad Autónoma de Castilla y León. El régimen preautonómico: 
El Consejo General de Castilla y León. Formación de la Comunidad: El Estatuto de 
Autonomía y la Ley Orgánica 5/1983. Las instituciones básicas de la Comunidad y 
su sede.

14. El ordenamiento jurídico de Castilla y León. El Estatuto de Autonomía como 
norma institucional básica: Estructura, contenido y procedimiento de reforma. La Ley de la 
Comunidad Autónoma. El decreto-ley y el decreto legislativo. El reglamento autonómico.

15. Las competencias de la Comunidad de Castilla y León: competencias exclusivas, 
competencias de desarrollo normativo y ejecución, competencias de ejecución. 
La Comisión Mixta de Transferencias. Los convenios y acuerdos de cooperación con otras 
comunidades autónomas.

16. El Presidente de la Comunidad de Castilla y León. Posición institucional y 
funciones. Elección y nombramiento. Sustitución y cese. Incompatibilidades.

17. La Junta de Castilla y León. Composición y organización. El Consejo de 
Gobierno: funcionamiento y atribuciones. Los vicepresidentes y los consejeros: 
nombramiento y separación, atribuciones y régimen de incompatibilidades.

18. La Administración Pública de Castilla y León. Régimen jurídico y estructura 
orgánica. La Administración institucional: organismos autónomos y entes públicos de 
derecho privado. Las empresas públicas.

19. Las instituciones propias de la Comunidad de Castilla y León. Las instituciones 
vinculadas a las Cortes: El Procurador del Común y el Consejo de Cuentas. El Consejo 
Consultivo y el Consejo Económico y Social. La Secretaría General de las Instituciones 
Propias.

III.- DERECHO PARLAMENTARIO DE CASTILLA Y LEÓN

20. Las Cortes de Castilla y León: composición y procedimiento de elección, la 
Administración electoral en Castilla y León. La constitución de la Cámara: Las actas y 
credenciales y la sesión constitutiva de las Cortes. Los órganos de gobierno: Presidencia, 
Mesa y Junta de Portavoces, elección y funciones. La calificación y admisión a trámite de 
los escritos parlamentarios.

21. El ordenamiento jurídico-parlamentario: El Reglamento: estructura y 
procedimiento de reforma. La interpretación y suplencia del Reglamento: Las resoluciones 
de Presidencia y el derecho supletorio. La autonomía financiera de las Cortes: 
Elaboración, aprobación y ejecución del Presupuesto. La autonomía organizativa y 
administrativa.

22. El estatuto jurídico de los Procuradores: derechos, prerrogativas y deberes. 
Adquisición, suspensión y pérdida de la condición de Procurador. Incompatibilidades. 
La disciplina parlamentaria. Los Grupos Parlamentarios: naturaleza, constitución, 
modificaciones y disolución.

23. Los órganos funcionales. El Pleno. La Diputación Permanente. Las Comisiones 
en las Cortes de Castilla y León: composición, organización interna, clases y funciones 
respectivas. Las Ponencias.
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24. El funcionamiento de las Cortes de Castilla y León. La legislatura y los períodos 
de sesiones. La disolución de las Cortes de Castilla y León: formas y efectos. Las 
sesiones y sus clases. La adopción de acuerdos: el voto en la Cámara, mayorías simples 
y mayorías especiales. Los empates. El voto ponderado.

25. El procedimiento legislativo: La iniciativa legislativa en la Comunidad de Castilla 
y León. La iniciativa legislativa popular y de los Ayuntamientos. Las enmiendas: concepto 
y clases. Fases del procedimiento legislativo. Los procedimientos legislativos especiales. 
La promulgación y publicación de las leyes de Castilla y León. Especialidades en el 
procedimiento presupuestario: La iniciativa, las comparecencias y las enmiendas en el 
proyecto de ley de presupuestos.

26. Las funciones de control en las Cortes de Castilla y León: El otorgamiento y 
retirada de la confianza al Presidente de la Junta. Las preguntas, las interpelaciones, 
las mociones y las proposiciones no de ley. Las Comisiones de investigación. Las 
informaciones del Gobierno en las Cortes de Castilla y León.

27. Otras funciones de las Cortes de Castilla y León con eficacia jurídica directa: 
la convalidación de los decretos-leyes, la ratificación de los convenios y acuerdos de 
cooperación con otras Comunidades Autónomas y el control sobre la legislación delegada. 
La designación de los Senadores a los que se refiere el artículo 69.5 de la Constitución.

28. Los documentos parlamentarios en las Cortes de Castilla y León: requisitos y 
formas de presentación. El registro y el cómputo de plazos: su prórroga o reducción, el 
procedimiento de urgencia. La tramitación de las distintas iniciativas parlamentarias. La 
publicidad de los trabajos parlamentarios: El Boletín Oficial y el Diario de Sesiones de las 
Cortes de Castilla y León.

IV.- DERECHO ADMINISTRATIVO Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

29. Los actos administrativos. Requisitos, eficacia, nulidad y anulabilidad. La 
actuación en materia de personal, administración y gestión patrimonial de las Cortes de 
Castilla y León: caracteres, régimen jurídico y control.

30. El procedimiento administrativo común. El interesado en el procedimiento y 
sus derechos. Principios. Iniciación, ordenación, instrucción y finalización. La obligación 
de resolver y el silencio administrativo. Recursos administrativos (alzada, reposición y 
revisión). El recurso contencioso-administrativo (ámbito de la jurisdicción, legitimación y 
actividad administrativa impugnable).

31. La ley de contratos del Sector Público: objeto, finalidad y ámbito de aplicación. 
Tipos de contratos del sector público. Preparación, normas generales de adjudicación, 
efectos de los contratos, ejecución, modificación, suspensión y extinción. La publicidad en 
la contratación pública. La contratación administrativa en las Cortes de Castilla y León.

32. El Estatuto Básico del Empleado Público: derechos y deberes de los 
funcionarios públicos. El sistema de retribuciones: retribuciones básicas y retribuciones 
complementarias. La sindicación y representación de los funcionarios públicos. El Estatuto 
del Personal de las Cortes de Castilla y León: su aprobación y modificación, naturaleza 
jurídica.

33. La Seguridad Social. El régimen general y los regímenes especiales. Concepto 
y clases de prestaciones, derechos pasivos. El sistema de protección social de los 
Procuradores y de los funcionarios de las Cortes de Castilla y León.
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34. El personal de plantilla de las Cortes de Castilla y León y los Cuerpos en que 
se integra. Clases de personal: su ingreso y cese. Provisión de puestos de trabajo. 
Situaciones. Derechos, deberes e incompatibilidades. Régimen disciplinario y recursos 
en materia de personal. La Junta de Personal y la Mesa Negociadora. La organización 
administrativa de las Cortes de Castilla y León, sus dependencias y servicios técnicos. 
Las funciones propias de los distintos cuerpos, con especial referencia al Cuerpo de 
Gestión, Escala General.

35. El registro de las Cortes de Castilla y León: concepto y funciones. La gestión 
documental integrada. El archivo como fuente de información. La Administración 
electrónica en las Cortes de Castilla y León. La sede electrónica y la página web de la 
Cámara. La transparencia y el acceso a la información en las Cortes de Castilla y León. 
La protección de datos de carácter personal.
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ANEXO II
CONCURSO-OPOSICIÓN PARA EL ACCESO AL CUERPO DE GESTIÓN DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN
CONVOCATORIA BOCCYL DE _ ______________________

DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO_________________________________ SEGUNDO APELLIDO________________________

NOMBRE_ ____________________________ DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD N.º_________________

NACIONALIDAD_____________________________ FECHA DE NACIMIENTO_____________________________

DOMICILIO________________________________________ POBLACIÓN________________C. P._____________

TELÉFONO____________________________ E-MAIL_________________________________________________

TITULACIÓN ACADÉMICA

TÍTULO EXIGIDO EN LA CONVOCATORIA (indique su denominación oficial completa):___________________
_ ___________________________________________________________________________________________

OTROS DATOS EXIGIDOS AL PROCESO

SOLICITA ADAPTACIÓN DE TIEMPO Y/O MEDIOS (los aspirantes que presenten especiales dificultades para la 
realización de las pruebas pueden solicitar adaptaciones de tiempo y/o medios para la práctica de los ejercicios)

 SÍ (acompañar documentación justificativa)	  NO

En caso afirmativo, describa a continuación las adaptaciones que solicita:_____________________________
_ ___________________________________________________________________________________________

OTROS DATOS QUE DESEA HACER CONSTAR EL ASPIRANTE:______________________________________
_ ___________________________________________________________________________________________

DECLARACIÓN 
El aspirante declara que:

_ No padece enfermedad o discapacidad que le impidan el ejercicio de las funciones correspondientes.
_ No se halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas por sentencia firme.
_ Reúne todos los requisitos señalados en las bases de la convocatoria.
	 Se compromete a tomar posesión dentro del plazo de un mes, a contar desde la notificación del  

nombramiento.

En_ ____________________________, a_ _________ de_______________________ de 2019.

Fdo.: ____________________________________

PROTECCIÓN DE DATOS: Los datos personales recogidos en el presente formulario serán incorporados a ficheros 
automatizados, cuya titularidad corresponde a las Cortes de Castilla y León, con la finalidad de gestionar el presente 
concurso-oposición. Asimismo, los listados a los que se refieren las bases de la convocatoria, con nombre, apellidos 
y parte del DNI de los opositores, serán publicados en la página web de la Cámara. Los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición pueden ser ejercidos ante la Secretaría General de las Cortes de Castilla y 
León (Plaza de las Cortes N.º 1 47015, Valladolid), mediante solicitud escrita dirigida al Letrado Mayor de las Cortes 
de Castilla y León. De todo lo cual se informa, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y su normativa de desarrollo.

ILMO. SR. LETRADO MAYOR DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN
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8. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES

820. Personal

OPER/000073-01
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León por la que se dispone el cese 
como Director del Gabinete de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León de D. Enrique 
Gilarranz Leonor.

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

De conformidad con lo establecido para el personal eventual en el artículo 27.1 del 
Estatuto de Personal de las Cortes de Castilla y León, por medio de la presente Resolución 
se hace público el cese de D. Enrique Gilarranz Leonor como Director del Gabinete de la 
Presidencia de las Cortes de Castilla y León.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de febrero de 2019.

El Vicepresidente Primero de la Cámara y Presidente en funciones,
Fdo.: Ramiro Felipe Ruiz Medrano
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8. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES

820. Personal

OPER/000074-01
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León por la que se dispone el cese como 
Directora Adjunta del Gabinete de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León de D.ª María 
Teresa Jorge Hernández.

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

De conformidad con lo establecido para el personal eventual en el artículo 27.1 del 
Estatuto de Personal de las Cortes de Castilla y León, por medio de la presente Resolución 
se hace público el cese de D.ª María Teresa Jorge Hernández como Directora Adjunta del 
Gabinete de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de febrero de 2019.

El Vicepresidente Primero de la Cámara y Presidente en funciones,
Fdo.: Ramiro Felipe Ruiz Medrano
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8. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES

820. Personal

OPER/000075-01
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León por la que se dispone el cese como 
Administrativa del Gabinete de la Presidencia de D.ª María de los Ángeles García Molpeceres.

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

De conformidad con lo establecido para el personal eventual en el artículo 27.1 del 
Estatuto de Personal de las Cortes de Castilla y León, por medio de la presente 
Resolución se hace público el cese de D.ª María de los Ángeles García Molpeceres como 
Administrativa del Gabinete de la Presidencia.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de febrero de 2019.

El Vicepresidente Primero de la Cámara y Presidente en funciones,
Fdo.: Ramiro Felipe Ruiz Medrano
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8. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES

820. Personal

OPER/000076-01
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León por la que se dispone el cese 
como Conductor en la Oficina de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León de D. Eutiquio 
Tazo Arenillas.

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

De conformidad con lo establecido para el personal eventual en el artículo 27.1 del 
Estatuto de Personal de las Cortes de Castilla y León, por medio de la presente Resolución 
se hace público el cese de D. Eutiquio Tazo Arenillas como Conductor en la Oficina de la 
Presidencia de las Cortes de Castilla y León.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de febrero de 2019.

El Vicepresidente Primero de la Cámara y Presidente en funciones,
Fdo.: Ramiro Felipe Ruiz Medrano
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8. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES

820. Personal

OPER/000077-01
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León por la que se dispone el cese 
como Asesor del Gabinete de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León de D. Jesús María 
Gómez Sanz.

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

De conformidad con lo establecido para el personal eventual en el artículo 27.1 del 
Estatuto de Personal de las Cortes de Castilla y León, por medio de la presente Resolución 
se hace público el cese de D. Jesús María Gómez Sanz como Asesor del Gabinete de la 
Presidencia de las Cortes de Castilla y León.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de febrero de 2019.

El Vicepresidente Primero de la Cámara y Presidente en funciones,
Fdo.: Ramiro Felipe Ruiz Medrano
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8. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES

820. Personal

OPER/000078-01
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León por la que se dispone el cese como 
Jefe del Servicio de Relaciones con los Medios de Comunicación de las Cortes de Castilla y León 
de D. Raúl Rodríguez Cuadrado.

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

De conformidad con lo establecido para el personal eventual en el artículo 27.1 del 
Estatuto de Personal de las Cortes de Castilla y León, por medio de la presente Resolución 
se hace público el cese de D. Raúl Rodríguez Cuadrado como Jefe del Servicio de 
Relaciones con los Medios de Comunicación de las Cortes de Castilla y León.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de febrero de 2019.

El Vicepresidente Primero de la Cámara y Presidente en funciones,
Fdo.: Ramiro Felipe Ruiz Medrano
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8. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES

820. Personal

OPER/000079-01
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León por la que se dispone el cese como 
Jefe de Protocolo de las Cortes de Castilla y León de D. Javier Nieto Jiménez.

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

De conformidad con lo establecido para el personal eventual en el artículo 27.1 del 
Estatuto de Personal de las Cortes de Castilla y León, por medio de la presente Resolución 
se hace público el cese de D. Javier Nieto Jiménez como Jefe de Protocolo de las Cortes 
de Castilla y León.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de febrero de 2019.

El Vicepresidente Primero de la Cámara y Presidente en funciones,
Fdo.: Ramiro Felipe Ruiz Medrano
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8. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES

820. Personal

OPER/000080-01
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León por la que se nombra como Director 
del Gabinete de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León a D. Enrique Gilarranz Leonor.

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

De conformidad con las atribuciones que respecto del personal eventual me confiere 
el artículo 27.1 del Estatuto de Personal de las Cortes de Castilla y León, vengo en 
nombrar a D. Enrique Gilarranz Leonor como Director del Gabinete de la Presidencia de 
las Cortes de Castilla y León.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de febrero de 2019.

El Vicepresidente Primero de la Cámara y Presidente en funciones,
Fdo.: Ramiro Felipe Ruiz Medrano
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8. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES

820. Personal

OPER/000081-01
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León por la que se nombra como Directora 
Adjunta del Gabinete de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León a D.ª María Teresa 
Jorge Hernández.

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

De conformidad con las atribuciones que respecto del personal eventual me confiere 
el artículo 27.1 del Estatuto de Personal de las Cortes de Castilla y León, vengo en 
nombrar a D.ª María Teresa Jorge Hernández como Directora Adjunta del Gabinete de la 
Presidencia de las Cortes de Castilla y León.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de febrero de 2019.

El Vicepresidente Primero de la Cámara y Presidente en funciones,
Fdo.: Ramiro Felipe Ruiz Medrano
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8. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES

820. Personal

OPER/000082-01
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León por la que se nombra como 
Conductor en la Oficina de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León a D. Eutiquio 
Tazo Arenillas.

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

De conformidad con las atribuciones que respecto del personal eventual me confiere 
el artículo 27.1 del Estatuto de Personal de las Cortes de Castilla y León, vengo en 
nombrar a D. Eutiquio Tazo Arenillas como Conductor en la Oficina de la Presidencia de 
las Cortes de Castilla y León.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de febrero de 2019.

El Vicepresidente Primero de la Cámara y Presidente en funciones,
Fdo.: Ramiro Felipe Ruiz Medrano
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8. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES

820. Personal

OPER/000083-01
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León por la que se nombra como Asesor 
del Gabinete de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León a D. Jesús María Gómez Sanz.

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

De conformidad con las atribuciones que respecto del personal eventual me confiere 
el artículo 27.1 del Estatuto de Personal de las Cortes de Castilla y León, vengo en 
nombrar a D. Jesús María Gómez Sanz como Asesor del Gabinete de la Presidencia de 
las Cortes de Castilla y León.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de febrero de 2019.

El Vicepresidente Primero de la Cámara y Presidente en funciones,
Fdo.: Ramiro Felipe Ruiz Medrano
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8. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES

820. Personal

OPER/000084-01
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León por la que se nombra como Jefe de 
Protocolo de las Cortes de Castilla y León a D. Javier Nieto Jiménez.

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

De conformidad con las atribuciones que respecto del personal eventual me confiere 
el artículo 27.1 del Estatuto de Personal de las Cortes de Castilla y León, vengo en 
nombrar a D. Javier Nieto Jiménez como Jefe de Protocolo de las Cortes de Castilla 
y León.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de febrero de 2019.

El Vicepresidente Primero de la Cámara y Presidente en funciones,
Fdo.: Ramiro Felipe Ruiz Medrano
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